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PLAN DE GOBIERNO REGIONAL
MOQUEGUA
NUESTRA VISION DE LA REGION MOQUEGUA

Moquegua, una región próspera con una producción industrial minero, pesquero y agropecuario de exportación y con servicios portuarios óptimos y competitivos, con una infraestructura turística adecuada y de calidad, articulada a los paquetes turísticos que ofrecen las regiones que integran la macro región sur.

Moquegua, es una región integrada, con vías y medios de comunicación adecuados; con una economía dinámica y una base productiva diversificada y especializada; con alta rentabilidad según la vocación productiva de cada provincia e insertada en el mercado de la Macrosur. 

Sus pobladores hombres y mujeres, orgullosos de su cultura y con identidad propia. Aceptan, valoran y respetan sus diferencias; son saludables, tolerantes, solidarios y emprendedores, con empleos dignos y adecuados, bien capacitados, participativos y democráticos. Sus líderes, son solidarios y concertadores; promueven liderazgo compartido y reconocen los valores morales como principio en su actuación en la vida política y social.

Moquegua, es una región preparada contra desastres naturales y antrópicos; su cultura de prevención le permite desarrollar actividades coordinadas, integradas y concertadas ante cualquier desastre, dando seguridad a su población; con una identidad propia, bella, organizada, verde, segura, educadora y saludable con servicios y espacios de calidad; protege su patrimonio natural y calidad ambiental, cultural y arqueológico; promueve el desarrollo de capacidades y oportunidades de sus niños, jóvenes y adultos.

Su Gobierno Regional, Gobiernos Locales, instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales, son concertadoras, modernas, eficientes y eficaces; promueven la participación ciudadana, en el control social para un manejo transparente y uso adecuado de sus recursos. Comprometidos con el Plan de Desarrollo sus logros y el éxito para la visión positiva de Moquegua, orienta sus acciones, programas y proyectos para superar la pobreza en nuestra región.

NUESTRA MISION

SOMOS PERU, como partido democrático y descentralista, en la Región Moquegua, sienta las bases de un Gobierno Regional con una gestión democrática, eficiente, eficaz y transparente, con participación ciudadana para profundizar la descentralización, la regionalización y el desarrollo integral y sostenible

Promueve los valores humanos, la democracia y la participación que permita un crecimiento económico en equilibrio con el medio ambiente para hacer de la región Moquegua un eje de desarrollo y aprovechar las oportunidades  de nuestra ubicación geopolítica, integrada a la macro región sur y al mercado internacional con los países vecinos y la cuenca del pacifico. Promueve la gobernabilidad y gestión sostenida de nuestros recursos naturales.

I.- POLITICAS GLOBALES

1.- DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO REGIONAL
· Lineamientos de Política:

· Integración y Fortalecimiento de la institucionalidad democrática, articulación y coordinación de las políticas económicas y sociales a través de los planes de desarrollo concertados.
· Gestión concertada en la ejecución de planes y programas de lucha contra la pobreza.
· Creación de condiciones propicias para el desarrollo de la inversión privada que genere empleo adecuado.
· Focalización, equidad y optimización de los programas y proyectos de desarrollo económico productivo.
· Coordinación, seguimiento y evaluación de los programas sociales en ejecución.
· Consolidar la articulación provincial, distrital  centros poblados de la región. y sociedad civil organizada.
· Ejes Estratégicos de Desarrollo:

· Dimensión Económica Productiva 

Integración inter e intraregional y exportador de cultivos marinos y productos agrícolas especializado.
· Dimensión Social

Mejoramiento de la calidad de vida, el entorno urbano y ambiental y seguridad ante desastres naturales

· Dimensión Institucional 

Gestión democrática, transparente, participativa, descentralizada con equidad de género y generacional, sustentada en valores éticos y morales.

· Objetivos Estratégicos Generales:

· Dinamizar las actividades económicas productivas de la región

· Mejorar las condiciones de vida de la población, en el ámbito urbano de la Región Moquegua.

· Lograr que las instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil sean democráticas, descentralizadas, transparentes, concertadoras, participativas y respetuosas de los Derechos Humanos en el Proceso de Desarrollo de la Región Moquegua
· Objetivos Estratégicos Específicos:
· De la Dimensión Económica

· Incrementar la producción y productividad agrícola y pecuaria
· Mejoramiento de la eficiencia de la producción acuícola marina y continental y la rentabilidad de la actividad pesquera de consumo humano, industrial.
· Incrementar la producción y comercialización agroindustrial en la región.
· Elevar el flujo turístico en la Región Moquegua
· Se  incrementará la producción de insumos para la gran minería y otras actividades.
· Lograr la transformación de recursos minerales en productos terminados.
· Mejorar y ampliar la infraestructura económica para el desarrollo productivo
· Ampliación de la frontera eléctrica, con tecnologías que minimicen los costos de inversión.
· De  la Dimensión Social

· Crecimiento de ciudades y centros poblados rurales planificadamente, respetan su identidad cultural.

· Disminuir las enfermedades infectas contagiosas, respiratorias y diarreicas.

· Controlar las enfermedades crónico degenerativas

· Incrementar programas de salud y apoyo al adulto mayor y persona con discapacidad.

· Mejorar los servicios básicos de agua potable y alcantarillado

· Disminuir la contaminación de agua, aire y suelo por residuos domésticos e industriales.

· Conservación preservación y recuperación de recursos naturales.

· Mejorar la calidad educativa en sus diferentes niveles y modalidades de formación. 

· Reducir la población desocupada y sub ocupada.

· Incrementar la participación ciudadana de la mujer y el discapacitado en la actividad económica.

· Disminuir la violencia social e Intra Familiar.

· Incrementar la participación ciudadana de la mujer en la actividad política- económica.

· De  la Dimensión Institucional 

· Lograr que las instituciones públicas, privadas y de la sociedad civil sean democráticas, descentralizadas, transparentes, concertadoras, participativas y respetuosas de los Derechos Humanos promotoras de la construcción de una identidad cultural regional en el proceso de desarrollo de la Región Moquegua.

· Lograr que la gestión pública sea eficiente democrática descentralizada, con un estilo concertador, transparente y que brinde servicios de calidad en todos los niveles, con altos valores éticos y morales comprometidos con la apertura para el control del gasto y la vigilancia social.

· Lograr que la ciudadana adquiera conocimientos para participar organizadamente, en la formulación, aprobación, ejecución y fiscalización de planes, programas y proyectos de desarrollo en todos los niveles y en la toma de decisiones del gasto público.

· Lograr que las Instituciones Públicas, Privadas y la Sociedad Civil aporten a la construcción de la identidad Regional conozcan, ejerzan y defiendan los derechos humanos.

· Contribuir al fortalecimiento de la institucionalidad y articulación democrática en la Región Moquegua.

2.- DESARROLLO URBANO Y RURAL
· Lineamientos Políticos:

· Ordenamiento de zonas, vías de comunicación, puertos, obras públicas y de servicios, complejos hoteleros, etc. 

· Fortalecimiento de los espacios democráticos con la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, de los líderes varones y mujeres de la sierra rural andina. 

· Promocionar y gestionar inversiones para el desarrollo sostenible y crecimiento equilibrado de los espacios territoriales de la región.

· Promover el reordenamiento y el acondicionamiento territorial y la zonificación económica y ecológica de la región.

· Mejorar las condiciones de vida de la población en las zonas urbanas y rurales.

· Promover espacios de concertación entre las entidades prestadoras de salud para planificar y garantizar la cobertura eficiente y oportuna de atención integral en zonas urbanas y rurales.

· Promover la generación de empleo y de ingresos a través de programas de inversión con la iniciativa de núcleos ejecutores para reducir los niveles de desempleo.

· Mejorar la calidad ambiental con la participación y compromiso ciudadano, implementación de proyectos de recuperación ambiental en zonas afectadas por la contaminación producida por la actividad industrial minera metalúrgica y energética existente en la región.
· Objetivos Generales:

· Dotar al Gobierno Regional, instituciones y agentes de desarrollo de un instrumento de planificación que permita la promoción y gestión de inversiones para el desarrollo sostenible y crecimiento equilibrado de los espacios territoriales.

· Promover estratégicamente su proceso de desarrollo sostenible con capacidad de gestión participativa para la ejecución de acciones de desarrollo diversificada y especializada, con identidad y con acceso a servicios de calidad con instituciones modernas eficientes y eficaces.

· Objetivos Específicos:
· Identificar potencialidades económicas de punta.

· Estructurar un sistema urbano y rural que dinamice y apoye la base económica y rural.

· Articular el proceso económico productivo urbano y rural.

· Identificar proyectos de Desarrollo socio económico 

· Ejes Estratégicos:
· Dimensión Económica Productiva:

· Promover productos marinos y agrícolas especializados para exportación.

· Integración con la macro región sur.

· Implementación de un Plan maestro de zonas de refugio de la vida silvestre en las zonas alto andinas.

· Protección ambiental y acondicionamiento del paisaje urbano y rural.

· Intensificación de programas de maricultura.

· Ampliación de las instalaciones del Puerto de Ilo.

· Ejecución de la Obras de Irrigación en las lomas de Ilo.

· Desarrollo del Parque Industrial para PYMES.

· Integración vial con los valles interandino y zona alto andina.

· Plan de mejoramiento genético y redoblamiento de ganado auquénido.

· Manejo racional de pastizales en la zona andina.

· Implementación y ejecución del Plan de Turismo de aventura.

· Programa de desarrollo estratégico de turismo.

· Reactivación de CETICOS zona franca.

· Ordenamiento y equipamiento de la actividad pesquera artesanal.

· Dimensión Social:

· Mejorar la calidad de vida y seguridad ante desastres naturales

· Promover la participación ciudadana en las decisiones de política ambiental.

· Impulsar y fortalecer el ejercicio ciudadano de los pequeños y medianos empresarios y productores campesinos para la incidencia política en los espacios de concertación local, regional y nacional, en el marco del proceso de la descentralización e integración regional.

· Promover el acceso en mejores condiciones de los pequeños y medianos empresarios y productores campesinos al mercado regional, nacional e internacional.

· Fortalecimiento y Desarrollo de capacidades de los pequeños y medianos empresarios y productores campesinos.

· Promover y replicar las experiencias productivas validadas de producción agro ecológica articuladas al mercado.

· Articular y generar alianzas estratégicas con otros actores de la sociedad civil, para los procesos de construcción, negociación, defensa e incidencia en los temas vinculados al desarrollo urbano y rural.

· Constituir un equipo especializado en formulación y gestión de proyectos innovadores para negociar con la cooperación técnica nacional e internacional y/o con entidades públicas y privadas.

· Dimensión Institucional:

· Gestión transparente participativa y descentralizada.

· Implementar un sistema de información y comunicación intra e interinstitucional interactiva, que articule todas las regiones y niveles de conducción institucional para una adecuada y oportuna toma de decisiones y autoaprendizaje.

· Recoger información de base, de manera participativa para conocer las expectativas y necesidades de los pequeños y medianos empresarios y productores campesinos.

· Implementar una nueva estructura organizativa y una gestión institucional moderna, integrada, con adecuada cultura organizacional a fin consolidar una institución de envergadura nacional.

    3.- SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS 

· Lineamientos Políticos:

· Desarrollar programas y proyectos a fin de eliminar carencias graves o necesidades básicas insatisfechas de la población de la región Moquegua, en especial del sector rural alto andino y del sector urbano marginal.

· Promover la seguridad alimentaría para garantizar una provisión suficiente y oportuna de alimentos sanos, nutritivos y asequibles para la población.

· Aprovechamiento y organización de los espacios destinados a la vivienda.

· Lograr que la administración del sistema educativo se realice con una perspectiva estratégica desconcentrada y descentralizada y cuente con los recursos humanos y tecnológicos adecuados.  

· Promoción de la salud y prevención de la enfermedad en forma continua, oportuna y de calidad, priorizando a los sectores de mayor pobreza, mujeres y niños, a través del Seguro Integral de Salud para alcanzar cobertura universal de los servicios de salud y fortalecer la capacidad de gestión y desarrollo de recursos humanos a nivel regional.

· Objetivos Generales:

· Fomentar el saneamiento físico legal y titulación de los predios urbanos y rurales para incorporar a los sectores de menores recursos al sistema formal.

· Fortalecer y consolidar el proyecto educativo regional acentuando el proceso de mejoramiento de la calidad educativa.

· Democratización de la salud con énfasis en la promoción de la salud y la prevención de enfermedades, implementando un modelo de atención integral y descentralizando los servicios de salud.

· Mejorar la producción y productividad de alimentos regionales con un valor nutricional, fomentando el acceso y la mejor utilización de los recursos productivos para el desarrollo de la producción alimentaría.

· Objetivos Específicos :

· Propiciar el acceso a una vivienda digna a familias de menores recursos.

· Profundizar una enseñanza y aprendizaje de calidad que busque la formación integral de los estudiantes, basada en la practica de valores democráticos, la tolerancia, la solidaridad, el dialogo, la convivencia armónica y respeto a los derechos humanos y al estado de derecho.

· Modernizar y fortalecer los servicios de salud, promoviendo el suministro y uso racional de medicamentos.

· Fortalecer los sistemas locales y regionales de distribución y comercialización de alimentos para la seguridad alimentaría.

· Ejes Estratégicos :

· Dimensión Económica Productiva:

· Implementación de programas para la autoconstrucción de viviendas seguras y dignas para la población de menores ingresos económicos.

· Implementación de sistemas de captación de agua de calidad de consumo humano en las zonas rurales.

· Proyectos de habilitación básicos en zonas rurales y urbanos.

· Implementar un sistema de seguridad alimentaría, promoviendo y constituyendo el comité de gestión multisectorial, priorizando los sectores en riesgo.

· Creación de centros de investigación y estudios epidemiológicos en la región Moquegua.

· Implementación de centros de calidad educativa, articulada al desarrollo de la región y al requerimiento de los sectores productivos.

· Dimensión Social:

· Revalorar la carrera docente estimulando y facilitando su formación continua.

· Fortalecer y consolidar la participación de la sociedad civil en  las decisiones institucionales para mejorar la calidad de vida de la población 

· Fortalecimiento de la familia y las redes institucionales de protección social.

· Promoción de igualdad de oportunidades para garantizar el acceso a las necesidades primarias de la población con menos recursos.

· Desarrollar las capacidades locales que generen liderazgo compartidos con visión positiva de desarrollo en toda la región.

· Dimensión Institucional:

· Desarrollar mecanismos comunes y simplificados de participación de usuarios, contemplando estrategias que permitan converger esfuerzos y faciliten la difusión a través de los medios de comunicación.

· Desarrollar una política exterior que sea instrumento esencial para el desarrollo del país, con énfasis en el apoyo a la superación de la pobreza y el proceso de descentralización.

    4.- LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD

· Lineamientos Políticos:

· Brindar la atención especializada que necesita y merece el adulto mayor, procurando propiciar acciones y medidas que resuelvan la problemática de este sector poblacional. 

· Promover la aplicación de una política integral del ser humano, de  la mujer, el niño y el adolescente, a fin de lograr una mejora en su calidad de vida, implementando para ello acciones e iniciativas legislativas. 

· Promover la inclusión y la equidad de género, es decir, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

· Crear condiciones en la Región para garantizar el desarrollo humano de todas las niñas, niños y juventud, reduciendo la pobreza y la  exclusión que los afecta a lo largo del ciclo de vida.

· Objetivos:

· Contribuir  a la superación de la pobreza, inequidad y exclusión, orientado a las personas en situación de pobreza y grupos vulnerables, con un enfoque de desarrollo humano integral y de equidad, generando igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

· Articular políticas, planes y programas sociales regionales  de la  mujer y desarrollo social, que contribuyan a superar la inequidad, la exclusión y la pobreza, especialmente entre hombres y mujeres, personas con discapacidad, adultos jóvenes, niños, familia y otros grupos vulnerables.

· Ejes Estratégicos:

· Dimensión Económica Productiva:

· Fomentar y/o fortalecer las organizaciones de la mujer, de la  juventud y de la niñez, promoviendo el acceso al sistema económico productivo regional.

· Desarrollar programas de capacitación laboral  para las mujeres, los jóvenes y niñez, orientados a la integración e identidad regional.

· Desarrollar programas de articulación e insertación de la mujer, la juventud, y la niñez en las decisiones de políticas de desarrollo económico productivo regional.

· Dimensión Social:

· Concertar y desarrollar políticas y acciones entre la sociedad civil y el Gobierno Regional, que garanticen el cumplimiento efectivo de los derechos de la mujer, los infantes y adolescentes, uniendo nuestros esfuerzos en el objetivo de  fortalecer el entorno socio familiar y el desarrollo de habilidad sociales de la población enmarcado en valores morales que aseguren las condiciones adecuadas y de calidad para el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y por ende de la familia.

· Sensibilizar a la opinión pública mediante la difusión de mensajes educativos, referidos a la mujer, niño, adolescente, joven y adulto mayor, previa coordinación con los medios de comunicación.

· Promover la plena aplicación de los derechos y libertades de la mujer, difundiendo el contenido de los Instrumentos Internacionales y la legislación nacional que los ampara, así como las relativas al desarrollo humano, especialmente las relacionadas al niño, adolescente, joven y adulto mayor. 

· Dimensión Institucional:

· Propiciar la participación responsable de los niños, adolescentes y jóvenes en diferentes temas de importancia regional, así como fomentar en todos los niveles educativos una enseñanza con equidad de género.

· Promover la organización regional de la juventud y la niñez para su participación en el presupuesto participativo. 

· Realizar estudios e investigaciones que contribuyan efectivamente al respeto y la equidad de los derechos de la mujer, niño, adolescente y adulto mayor en la elaboración de políticas de desarrollo humano. 

· Eliminar todas las formas de exclusión y determinación que atentan contra la igualdad, permitiendo el libre acceso a los servicios del estado fomentando una cultura de respeto y colaboración mutua.
5.- RECREACION Y DEPORTE

· Lineamientos Políticos:

· Contar con un sistema deportivo regional eficiente y moderno para alcanzar un alto nivel de desarrollo en las competencias nacionales e internacionales.

· Impulsar el deporte y la recreación como factores que  contribuyen al desarrollo integral y equilibrado de la sociedad, mejorar, desarrollar y ampliar los servicios en recreación y deportes.

· Objetivos:

· Promover la participación masiva del deporte en la población e impulsar el desarrollo de la educación física.

· Implementar periódicamente los escenarios deportivos con equipamiento moderno y de acuerdo con las exigencias internacionales.

· Fomentar la practica de los deportes colectivos, e individuales, de campo abierto y cerrado que contribuya a crear buenas condiciones psicológicas para el trabajo recreativo y la solidaridad.

· Elaborar y proponer a la gerencia los Planes Integrales de Educación, Cultura, Recreación.

· Ejes Estratégicos:

· Dimensión Económica Productiva:
· Implementar periódicamente los escenarios deportivos con equipamiento moderno y de acuerdo con las exigencias internacionales.

· Otorgar estímulos y gestionar trabajos renumerados al deportista calificado de acuerdo a su formación técnica.

· Promover formas y mecanismos de autofinanciamiento, comprometiendo a los Gobierno Municipales, así como a los sectores empresariales y gremiales.

· Descentralizar la realización de eventos nacionales, especialmente de las disciplinas, más difundidas, como: fútbol, voleibol, natación, atletismo, ajedrez, basketball.

· Aprovechar la topografía natural, laderas y pendientes para la practica de deportes de aventura, alas delta, motocross, etc.

· Dimensión Social:

· Promover y apoyar la práctica y participación en eventos deportivos de las personas con discapacidad, en las diferentes modalidades especiales de este sector, así como  por deportistas damas y varones calificados como veteranos y de la tercera edad en las diferentes disciplinas y fomentar su participación en eventos nacionales e internacionales.

· Establecer patronatos deportivos, con espíritu descentralista, integrados por miembros ligados a las diversas actividades deportivas, favoreciendo las condiciones para ampliar a toda la población la actividad deportiva y recreacional, desarrollando para tal efecto programas y actividades deportivas y recreativas, a fin de lograr el desarrollo físico y emocional de todos los peruanos, de acuerdo a las características y facilidades que brinden la región y provincias.

· Coordinar con las juntas de propietario la reglamentación y uso de las losas deportivas.

· Propiciar el desarrollo integral y equilibrado de la persona.

· Fomentar la creación de grupos culturales así como la realización de encuentros, conversatorios y talleres.

· Promover la participación de la comunidad en las actividades cívicas culturales y folklóricas que se ejecuten.

· Programa de promoción para la manifestación cultural, intelectual a través de eventos.

· Dimensión Institucional:

· Proponer normas y promover la conservación, preservación, restauración y remodelación del patrimonio cultural, histórico y artístico regional.

· Ejecutar programas masivos, con prioridad en las zonas urbanos marginales de menores recursos.

· Coordinar con los gobiernos locales la organización de actividades deportivas, recreativas (artísticas, folklórica, etc).

· Recuperar y mantener las obras deportivas y culturales existentes y programar nuevas obras a nivel regional.

· Suscribir convenios y contratos de cooperación técnica - deportiva, así como también, aquellos orientados a crear, mantener, mejorar y administrar la infraestructura deportiva y cultural.

    6.- PARTICIPACION CIUDADANA 

· Lineamientos Políticos:

· Promover que la sociedad civil se transforme en un interlocutor activo de la discusión pública y de la toma de decisiones políticas, promoviendo canales de vigilancia de la gestión de las autoridades y servicios públicos.
· Objetivo

· Desarrollar la institucionalidad democrática que refuerce la dimensión política del ciudadano como sujeto activo de derechos y deberes, permitiendo su participación mas activa en el ejercicio de la función publica.

· Democratizar la función del gobierno regional, mediante la intervención, participación y fiscalización mas directa de los ciudadanos y organización de los ciudadanos, en la administración publica, que permita un
· a integración mas directa con la sociedad a través de mecanismos de consenso y cooperación en la gestión.

· Ejes Estratégicos
· Dimensión Económica Productiva:

· Programar acciones que refuercen el ejercicio de los derechos individuales y colectivos, establecidos en la constitución política del Perú, difusión del derecho de iniciativa en la formulación de normas, cumplimiento de plazo para responder a las peticiones de los ciudadanos.

· Facilitar el acceso a la información publica, construcción y modernización y actualización del portal del Gobierno Regional.

· Implementar campañas de información educación y comunicación sobre participación ciudadana 

· Dimensión Social:

· Gestión concertada, racional y moderna con el invocamiento y participación de la sociedad civil, tanto en la gestión como en la evaluación de desempeño.

· Fortalecer una cultura orientada a la participación y al establecimiento de corresponsabilidades entre autoridades y ciudadanos para la vigilancia de la gestión pública como contrapeso y control necesario al poder político. Para ello, la sociedad civil requiere fortalecerse y articular a las instituciones que la componen, alcanzar visibilidad y aprender a comprender el sentir y las demandas de la ciudadanía, transformándolas en propuestas de influencia sobre las decisiones políticas.

· Ejecutar planes y proyectos orientados a la lucha contra la pobreza la generación de empleo, la competitividad local y regional, la búsqueda de la equidad social de género y la interculturalidad.
· Dimensión Institucional:

· Fortalecer y mejorar la eficiencia del desempeño institucional del gobierno regional.

· Institucionalizar los espacios públicos y los mecanismos de participación ciudadana a través de políticas públicas regionales, que contribuyan al logro del bienestar común de los ciudadanos de la región.

· Promover, apoyar y reglamentar la participación ciudadana articulada con el desarrollo local, regional y nacional. 

· Identificar a los agentes participantes para incluir la mayor participación y representatividad de la sociedad civil organizada y no organizada sobre todo de las zonas urbanas y rurales.

· Establecer un mecanismo de participación ciudadana como medio de control preventivo que tenga por finalidad recabar las sugerencias y reclamos de todos los usuarios respecto de las deficiencias que se presenten en los órganos jurisdiccionales y administrativos con el propósito de adoptar medidas tendentes a optimizar el servicio de justicia

· Formalización de organizaciones sociales, culturales, gremiales, vecinales, elaborando y validando normas que institucionalicen los espacios públicos de participación ciudadana 

II.- POLITICAS MULTISECTORIALES
1. INTEGRACION
La integración intraregional e interregional es uno de los componentes claves para mejorar la competitividad regional. El punto de partida es la decisión  y definición de la Región Moquegua frente a lo establecido en la ley N° 28274 “Ley de Incentivos para la Integración  y Conformación de Regiones”.

Esta estratégica y trascendental decisión de la región, debe ser el resultado de un estudio profundo de las interrelaciones regionales de sus capacidades y principalmente de las posibilidades de integrar y complementar sus posibilidades para hacer frente al proceso de globalización, que permita desarrollar una estrategia conjunta de internacionalización de la economía Regional.

Al margen de la integración territorial, Moquegua debe impulsar la integración de los agentes privados en cadenas productivas, principalmente con aquellas donde existen posibilidades de articulación de determinados productos con potencial en mercados externos, que podrían permitir incrementar las exportaciones no tradicionales  

La integración geográfica, económica y política regional se constituye como la condición inicial necesaria para un proceso de desarrollo auto-sostenible. Este proceso de desarrollo se lograría en la medida en que la conformación de regiones permite la posibilidad de aumentar la producción y el empleo en su circunscripción. 

La regionalización debe impulsar la conformación de espacios geográficos económicamente sostenibles y una mejor distribución de las oportunidades para ello en el territorio, en este caso estamos hablando de la Región Moquegua – Tacna, que en una primera etapa se debe llevar adelante por las afinidades socio económica – productiva y cultural que existen entre ambas regiones.

· Lineamientos Políticos:

· Impulsar alternativas de integración regional 
· Impulsar las alianzas e inversiones conjuntas del sector privado y estatal

· Desarrollar proyectos intraregionales.

· Objetivo

· Promover la integración intraregional e interregional
· Ejes Estratégicos

· Evaluar e impulsar la integración regional basada en vocaciones productivas, potencialidades de complementación económica.
· Fomentar la consolidación de la integración intraregional

2. RELACIONES INTERNACIONALES:
Propender a que la Región Moquegua desarrolle un rol protagónico, tomando en cuenta su ubicación geoestratégica dentro del Sub Continente Latino Americano a fin de que se constituya en puerta vinculante de los países asiáticos con los países sudamericanos como: Bolivia, Brasil, Paraguay, Uruguay y el Norte Argentino. Este espacio geográfico de interrelación debe ser la Región Moquegua, con su puerto natural Ilo, destinado a convertirse en mega puerto internacional de la Macro Región Sur.

Teniendo en cuenta la existencia de 02 ejes viales como son: la carretera binacional actualmente concluida (Ilo – Desaguadero – La Paz) y la carretera transoceánica en proceso de ejecución (Ilo – Puno – Iñapari – Brasil).

Actualmente la región Moquegua presenta ventajas comparativas sobre las regiones vecinas, las mismas que debemos de convertirlas en ventajas competitivas que nos posibilite aprovechar las oportunidades que se nos presentan en el escenario Macro regional y global.
· Lineamientos Políticos:

El planteamiento  de políticas  en  un  nuevo  escenario internacional en la que  los  poderes se encuentran distribuidos dando  un  panorama diferente  a  nivel  político, económico  y  militar, en el que predomina  los  Estados  Unidos, teniendo  también un peso  económico y comercial, donde  también  tienen peso  significativo  otros  estados  y  bloques como son: la Unión  Europea, Japón, China y últimamente  la  India, en cuanto al ámbito  Latino los  Países  de  Brasil  y México. Por  lo cual  no  podemos  dejar  buscar mecanismos  y  organismos no gubernamentales que nos  permitan  ser  parte  de estos  mercados  que comienzan a abrirle  las  puertas  al Perú

La región  Moquegua, es propicia  para  el desarrollo  de  la  agro industria  cuenta  con  un  puerto estratégico para  la  exportación  del  gas  de camisea, explotación  y exportación de productos mineros y  pesqueros. En tal sentido es necesario  la  participación de  los  entes económicos extranjeros  en  estos  campos, ya  que  el  gobierno  regional no cuenta  con  los  medios  suficientes  para  impulsar a corto  plazo  estas  áreas  de producción.

· Objetivo

· Establecer y profundizar mecanismos de diálogo y consulta con otras regiones y países, para fortalecer la proyección internacional de la Macro Región Sur.  

· Impulsar la articulación y convergencia de los esquemas  de integración  existentes en la región con miras a la formación  de un mercado común en el sur.

· Fortalecimiento de la posición Internacional en intereses de  la  Región  Moquegua.

· Buscar  la apertura e integración de la región  con los  mercados internacionales, con  participación, y  cooperación que  tenga  un  alcance Regional, Macro regional, Nacional e Internacional.

· Ser  parte  del  movimiento económico  que  nos  brindan  otros  mercados Internacionales.

· Ejes Estratégicos

· La Agricultura (Impulsar   la  agroindustria) ; con  la  capacitación técnica  adecuada traída  de  las  experiencias extranjeras en temas  de  productividad  agraria que  nos  permitan tener  productos que  compitan  con  los  de  otras  regiones  y  países.

· Comercio; Orientar  mayores  conversaciones  y  compromisos  para  que los ductos  del  gas  de  camisea y Tarija  de Bolivia  hagan su  salida  por  el  puerto  de  Ilo  en  los  mas  cortos  plazos, lo cual  traerá  un mayor  movimiento económico y bajas  en el precio del gas, como la  integración de  nuestra  región  con  los  hermanos  de  Bolivia, mercados  Mexicanos  y Estadounidenses con la firma del  TLC.

· Turismo; Consolidar  las   expresiones  culturales y  la  difusión de nuestra  imagen  regional  en  el  exterior.

· En cuanto a la Industria; se canalizara las demandas  Internacionales de productos  a  empresas  exportadoras  y  la realización de cursos  de  entrenamiento para el alacanse de altos  métodos  de productividad sin  causar  daño en el medio  ambiente.

3.  SEGURIDAD CIUDADANA:
· Lineamientos Políticos:

· Impulsar la organización y la participación de las instituciones públicas, privadas  y organizaciones  integrantes de  la  sociedad civil que tengan ingerencia para  participar en el Sistema  Nacional de Seguridad  Ciudadana.

· Fomentar  las   bases  para obtener una progresiva participación de los sectores llamados  a  ser confortantes del Comité  de Seguridad  ciudadana y que aseguren mejores  niveles  de  orden y seguridad.

· Objetivo:

· Fortalecimiento del comité de seguridad ciudadana en la Región Moquegua. Con arreglo  a  las  disposiciones  de  la  ley  No  27933, ley  del  Sistema Nacional  de  Seguridad  Ciudadana.

· Hacer  de la región  Moquegua  un  modelo  ciudad en cuanto a orden y seguridad.

· Marco Legal (Constitución Política)

· Art. 195(5). Los Gobiernos Locales, tienen la competencia para organizar, reglamentar y administrar servicios  públicos  locales  de  su responsabilidad.

· Art.197. las  municipalidades,  brindan  servicio de seguridad ciudadana, con  la  cooperación  de  la  Policía  Nacional  del  Perú, conforme  a  ley.

· Leyes
· Ley  27972 Ley Orgánica  de Municipalidades. Art. 85. Las  Municipalidades  brindan  servicio  de  seguridad  ciudadana.

· Ley    27238
Ley Orgánica  de  la Policía Nacional. Art.  70: la policía  nacional  garantiza la  seguridad  ciudadana. Capacita  a  la  comunidad en esta  materia. DS 008-IM  que incluye  su  reglamento. Art. 9(4). La  policía  Nacional  organiza  y  capacita  a  la  comunidad  en  seguridad  ciudadana.


· Ley  27933, Ley  del Sistema  Nacional  de Seguridad Ciudadana.

· Decretos  Y  Resoluciones  Supremas
· DS. 105-2,002-PCM, del  17  OCT. 2002,  que  institucionaliza  al  foro  del  acuerdo  Nacional.

· RS  0965,  de  OCT  2001, que  crea  la  Comisión  Especial  de  Reestructuración  de  la  Policía  Nacional.

· RS.  No  0120-2002-IN  17  Marzo  2003,  que  designa  a  los  miembros   del  Consejo  Nacional  de  Seguridad  Ciudadana.

· Diagnóstico
La inseguridad en la región de Moquegua, va en aumento según el crecimiento poblacional, siendo principalmente la, criminalidad  menor (robo a personas y domicilios; y por  conductas antisociales  que  favorecen al consumo  excesivo  de alcohol  y  la prostitución que también va en aumento, perjudicando  las actividades  publicas  y  privadas y sobre todo a los ciudadanos que ven afectados sus  derechos  al  libre  tránsito, al  trabajo, a su  vida y seguridad, y a la  propiedad.

· La delincuencia afecta a todos  los  niveles  socioeconómicos, pero  la  incidencia  en los  sectores  medios y bajos es mucho  mayor.

· Los  robos y asaltos  tienen  como  principal  objetivo  la  apropiación  de  los  bienes  de  las  victimas e incluso dañando  la  integridad  física (poco  uso de armas de fuego, pero alto registro de agresiones con armas pulso cortantes)

· En la mayoría  de  los  casos  los  atacantes  son  varones  Jóvenes.

· Bajo existencia  de  pandillaje, el  cual  derivan en su mayoría de los  actos antisociales que  según  estudios  obedecen  a  la  falta  de alternativas recreativas  y  laborales.

· Altos  reportes  de  violencia  familiar  en todos  sectores económicos, siendo el de mayor incidencia en los  de economía  media y baja.

· Propuesta 
El fortalecimiento del Sistema Nacional  de  Seguridad  Ciudadana. Creada por  la  ley  27933, marco institucional  que  permite  la  coordinación  y cooperación   de las  instituciones públicas  y  privadas. Dar  especial  importancia a los  comités  distritales, provinciales  y  regionales para  desarrollar  una  estrecha  cooperación  entre  estos  y la policía.

· Eje  Estratégico:
· Desarrollar  políticas  de  prevención social:

· Prevención de  la  violencia familiar.

· Prevención del consumo  de  drogas y alcohol (programas que impulsen la     cultura  y el deporte).

· Desarrollar  políticas Educativo:

· Fomentar  el  estudio  de políticas  educativas  que formen  civismo y desarrollo  ético en los  jóvenes.

· Impulsar  mejoras  en  cuanto  a la  implementación de  equipos  deportivos  para  orientar  a la  juventud  al  deporte y no al  alcoholismo  y  drogadicción.

· Fomentar políticas  de  arte  y  cultura.  

· Recuperación  e  integración de los  jóvenes a la  participación de desarrollo  en  la  sociedad  dándole  mayores  opciones con  políticas  de  mejoras  en  oportunidad  de  educación  y deporte.

· Promoción  de  la  participación de organismos no Gubernamentales ( exteriores ) para que  participen  con planes con el fin  de prevenir y  controlar  la violencia.

· Implementar  un  estudio  para  el  control  de  la  seguridad  ciudadana particular.

· Recuperación de los  espacios  urbanos (recuperación de terrenos del ejército y apertura de la Av.  Bolívar).

4. CIENCIA Y TECNOLOGIA:

El tema educativo, es uno de los aspectos más críticos de la baja competitividad del país. Sin embargo cualquier estrategia y/o plan para mejorar la competitividad regional es indispensable incluir el sector educativo para desarrollar y mejorar el capital humano, para que este se constituya en el soporte sostenible  de la mejora de la competitividad.


Las estadísticas indican que el problema de la calidad educativa es generalizado en todos los niveles  con marcadas diferencias entre el sector público y privado y las zonas urbanas y rurales. No está exenta de esta crítica situación la educación superior. Es absolutamente claro, que sólo con ciudadanos instruidos, capaces de adaptarse y promover el cambio e innovar científica y tecnológicamente, las empresas nacionales podrán multiplicarse, competir con las extranjeras, incrementar su presencia en el mercado nacional e internacional y contratar la cantidad y calidad  de personal que necesiten. 


La región Moquegua, tiene una tasa de alfabetización de adultos promedio de 92.6% y la asistencia escolar de la población  de 6 a 24 años es de 74.7%.


La educación, es la base para generar innovaciones, para el cual se requiere  de personal altamente capacitado y de una acumulación cada vez mayor de conocimiento científico y tecnológico. Sin embargo aún no ha sido entendida en su real dimensión el impacto que puede tener la innovación en la competitividad  de las empresas. Es preciso entender que en el marco de la competencia internacional las brechas tecnológicas explican en gran parte las brechas comerciales , por ende no s posible mantener y ampliar las cuotas de participación en el mercado mundial sin una estrategia sostenida de ciencia, tecnología  e innovación que permita desarrollar las capacidades para generar , crear, adaptarse y apropiarse  de conocimiento para cubrir las necesidades que plantea el aparato productivo regional así como las exigencias del mercado nacional e internacional. 


La región Moquegua, necesita de ciencia y tecnología e innovación, donde se vincule al conjunto de actores responsables de la generación de conocimientos (universidades, centros de investigación científica y tecnológicas, institutos de capacitación y entrenamientos, etc.) con las empresa receptoras de ese conocimientos para que estas  puedan elevar su nivel competitivo.


La reciente creación de la universidad nacional de Moquegua, le permitirá contar con recursos para investigación, los mismos que deben ser utilizados para impulsar y fortalecer el desarrollo de la vocación productiva de una manera concentrada y especializada       

· Lineamientos Políticos:

· Diseñar e implementar un plan Educativo Regional

· Impulsar la implementación inmediata de la Universidad Nacional
· Fortalecer los centros de investigación, científica y Tecnológica ya que son claves para una educación encaminada al desarrollo del aparato productivo.
· Objetivo:
· Dar prioridad a los ámbitos estratégicos de  Ciencia y Tecnología, Fortaleciendo las capacidades humanas, al promover que sean potenciadas y aprovechadas dotándolas del indispensable soporte material en infraestructura, información y equipamiento tecnológico correspondiente.
· Ejes Estratégicos:
· Promover el mejoramiento de la educación regional en todos sus niveles.

· Promover la investigación científica y tecnológica y vinculada a las cadenas productivas de la región
· Utilizar tecnologías informáticas de comunicación para crear, descentralizar y ofrecer acceso al conocimiento para crear, descentralizar y ofrecer acceso al conocimiento general y especializado, que fomente la educación la investigación y la creación, promoviéndose el establecimiento de una red de bibliotecas físicas y a través del uso masivo especializado del Internet.
· Promover la difusión masiva y popular de arte en todas sus manifestaciones artísticas, tanto tradicionales como modernas, comprometiendo la inversión privada en está tarea. Promover la creación de escuelas   
III.- POLITICAS SECTORIALES

1. SECTOR AGRICULTURA

· Lineamientos Políticos:

· Promover, impulsar y fortalecer la organización de los productores agropecuarios.
· Promover la diversificación de crianzas y cultivos alternativos, principalmente para exportación y de acuerdo a una zonificación.

· Promover la inversión privada, para el desarrollo de la Agroindustria 

· Promover el uso racional y conservación de los recursos naturales

· Impulsar la investigación adaptativa, transferencia de tecnología y asistencia técnica

· Fortalecer el servicio regional de sanidad agropecuaria

· Fortalecimiento Institucional.

· Promover el incremento de la producción y productividad agraria.

· Incentivar la agro exportación. 

· Lograr una mayor oferta de alimentos para satisfacer la demanda de la creciente población nacional. 

· Administrar con eficiencia el uso de los recursos y los insumos agropecuarios, para mayor eficiencia y rentabilidad. 

· Promover el manejo y aprovechamiento racional y sostenible de los Recursos Naturales, Medio Ambiente y Biodiversidad (agua, suelos, flora, fauna e ictiología). 

· Lograr una constante mejora de la sanidad agrícola y pecuaria. 

· Tecnificar el agro mediante acciones de transferencia de tecnología y capacitación a los productores agropecuarios. 

· Promover el desarrollo de la conservación, el manejo, mejoramiento y aprovechamiento de los Camélidos Sudamericanos. 

· Erradicación de la Mosca de la Fruta y de la Fiebre Aftosa. 

· Promover y fortalecer la implementación de la normatividad técnica en sanidad vegetal y animal a fin de dotar mayor seguridad y menor riesgo en la producción transformación y comercialización de productos y subproductos agrícolas y pecuarios. 

· Utilización eficiente de los recursos: agua, suelo, forestal y fauna, cautelando la ecología y el medio ambiente. 

· Priorizar obras de mantenimiento y rehabilitación de infraestructura de riego y drenaje, así como de aguas subterráneas, permitiendo su operatividad y sostenibilidad de irrigaciones paralizadas o subutilizadas. Asimismo la ejecución de pequeñas irrigaciones previa evaluación de recursos disponibles y su rentabilidad. 

· Fomentar la organización empresarial de los productores agropecuarios, permitiendo la participación en los procesos de programación, ejecución, seguimiento y fiscalización de las acciones de desarrollo agropecuario sostenido, mediante la ejecución de programas de capacitación. 

· Reforzar la organización empresarial de los productores, comercialización, operación y mantenimiento de los sistemas de riego, asistencia técnica, agroindustria y financiamiento. 

· Promover la constitución de cadenas productivas de los principales productos agrícolas y pecuarios. 

· Mejorar el sistema técnico - administrativo a nivel regional, en el marco de la normatividad nacional, mediante acciones de capacitación y simplificación de procedimientos, así como del equipamiento institucional
· Problemática
· Bajos niveles de producción y productividad agrícola y pecuaria.

· Limitados recursos hídricos para la ampliación de frontera agrícola.

· Temor al riesgo para incursionar en nuevas actividades productivas.

· Débil organización para la producción y comercialización especializada.

· Deficiente infraestructura de riego mayor y menor.

· Deficiente tecnificación del sistema de riego.

· Excesiva diversificación de cédula de cultivo.

· No se cuenta con programa de investigación fitosanitario de los cultivos lideres

· Limitada información de mercados para productos líderes.

· Situación Actual
La Agricultura es uno de los sectores con mayor potencial de desarrollo que tiene la región Moquegua, basado en dos factores clave: la posibilidad de obtener altos niveles de productividad y de ir eliminando paulatinamente la estacionalidad agrícola por los microclimas existentes en la región;  y, por la creciente demanda internacional de productos agrícolas y agroindustriales, sobretodo  de productos ecológicos o naturales, que se deben impulsar principalmente en las zonas andinas de la región.

Sin embargo, si consideramos la actual estructura productiva del sector agrícola más del 96 % es producción de alfalfa, que generalmente constituye un cultivo de subsistencia, lo que nos indica que debemos orientarnos a  una profunda reconversión productiva,  con una estrategia de especialización en pocos productos en una primera etapa, cuya priorización debe estar en función a los niveles de productividad que puedan alcanzar los cultivos y a las preferencias y demanda de los mercados externos, como es el caso de la palta y la vid. 

Por otro lado, es importante incidir en la disminución de la producción agrícola a partir del año 2002, en que se logró 542 mil TM, para luego caer a 453 mil TM.  el 2005 lo que representa 16.4% menos en los últimos 3 años.

La Región Moquegua tiene significativas potencialidades y grandes posibilidades para desarrollar el sector y, que a pesar de encontrarse en zona de desierto dispone de 35,829 has. de áreas cultivables que desarrollando una agricultura moderna encierra un gran potencial para la agro exportación. El área cultivada actual es de 17, 725 ha.  

Mención aparte merece el Proyecto Especial Pasto Grande que es uno de los proyectos agroenergéticos más grandes del país, cuya inversión actualizada asciende a US$ 318,6 millones de dólares (I y II Etapa). A la fecha, el Proyecto Agroenergético Pasto Grande, ha conseguido el mejoramiento de riego de los valles actuales, logrando 2 cosechas de producción agrícola al año,  abastecimiento de agua las 24 horas del día a las ciudades de Moquegua e Ilo, para el uso poblacional (Doméstico, comercial e industrial), así como la ampliación agrícola de tierras nuevas, duplicando el área agrícola del valle de Moquegua. 

El planteamiento para la ejecución de la II Etapa del Proyecto Agroenergético Pasto Grande, comprende el uso racional de los recursos hídricos superficiales y subterráneos en los valles actuales de Moquegua, Torata e Ilo, mediante una adecuada capacitación y extensión agrícola que posibilite el cambio progresivo de la cédula de cultivos actual a una cédula de cultivos más rentable y de agro exportación, así como la tecnificación de los sistemas de riego que permita un incremento de la productividad agrícola y un ahorro de agua. El potencial de  tierras  a ser irrigadas aparece en el siguiente cuadro:

Según cifras del PNUD el total disponible del recurso suelo para la agricultura en la Región Moquegua es de 40 000 Has, y el potencial es de 55.69% del total disponible, lo que representa 22 275 Has. Este potencial en suelos para la agricultura debe destinarse íntegramente a productos potencialmente exportables como palta hass, alcachofa, páprika y uva debido a las condiciones de suelos y climas que presenta la región y cuyas características permitirían productos con altos rendimientos.
· PROPUESTAS
· Objetivo Estratégico: 1 
Fortalecer el sistema de Vigilancia Cuarentenaria Fito y Zoo sanitaria, para lograr erradicar y prevenir el ingreso de plagas y enfermedades.

	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	SANIDAD VEGETAL

PROYECTOS. 

· Control y erradicación de la mosca de la fruta en la Región.

· Control de plagas y enfermedades de importancia económica en principales cultivos de la Región Moquegua.

· Manejo integrado de Orthezia olivícola en el valle de Ilo.

· Manejo integrado de plagas y enfermedades en el cultivo de palto.

· Manejo integrado de plagas y enfermedades en el cultivo de vid.


	2’300,000.00
2’100,000.00

1’500.0000.00

2’000,000.00

2’100,000.00


	2 años

2 años

2 años

2 años

3 años


	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	10’000,000.00
	
	


	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	SANIDAD ANIMAL

PROYECTOS:

· Vigilancia y monitoreo de plagas y enfermedades cuarentenarias de importancia nacional.

· Fortalecimiento e implementación de estaciones cuarentenarias. 


	1’500,000.00

2’300,000.00
	3 años

3 años


	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	3’800,000.00
	
	


	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	FORTALECIMIENTO CUARENTENARIO 

PROYECTOS:

· Vigilancia y monitoreo de plagas y enfermedades cuarentenarias de importancia nacional.

· Fortalecimiento e implementación de estaciones cuarentenarias. 


	2’500,000.00

2’300,000.00


	3 años

2 años
	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	4’800,000.00
	
	


· Objetivo Estratégico: 2
Apoyar el incremento de la producción, productividad, rentabilidad y competitividad de los cultivos y crianzas, considerando la utilización de las Buenas Prácticas Agrícolas, la Zonificación de Cultivos, que permitan producir alimentos de calidad y posicionamiento  en el mercado regional, nacional e internacional.
	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	DESARROLLO DE PROYECTOS AGRICOLAS 

· Proyecto de promoción y fomento de cultivos agro exportables.

· Zonificación agro ecológica de la Región Moquegua.

· Proyecto de desarrollo frutícola de la Región Moquegua.

DESARROLLO DE PROYECTOS PECUARIOS 

· Proyecto de desarrollo de la ganadería de vacunos leche.

· Proyecto Integral de Desarrollo Integral de la Ganadería de Camélidos Sudamericanos en la Región Moquegua. 

PROYECTOS DE TRANSFORMACION 

· Proyecto de Ampliación y mejoramiento de la plataforma de servicios para la agro exportación.
· Desarrollo de la agroindustria  y transformación en la Región Moquegua. 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA.

· Construcción e implementación de Centros de Acopio y Almacenamiento en Moquegua e Ilo. 

· Construcción de  Centros de Industrialización y Comercialización de los productos de Agro exportación como: Páprika, orégano, palta, vid, lúcumo, etc.


	2’800,000.00

4’500,000.00

4’000,000.00

2’000,000.00

2’500,000.00

3’000,000.00

1’800,000.00

2’000,000.00

1’800,000.00


	3 años

3 años

3 años

3 años

3 años

3 años

2 años

1 años

1 años


	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	24’400,000.00
	
	


· Objetivo Estratégico: 3
Fortalecer y promover la capacidad de Gestión Empresarial del sector agrario a través  de los productores organizados en Cadenas Productiva

	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES 

·  Proyecto de consolidación e implementación de las organizaciones de productores en cadenas productivas. 

CAPACITACION DE ORGANIZACIÓN DE PRODUCTORES 

· Proyecto de Capacitación Empresarial y Liderazgo de las organizaciones de productores a través de Alianzas Estratégicas.

· Proyecto de Transferencia de Tecnología y Sistema de Información Agraria, de los principales productos de agro exportación.  

	1’800,000.00

1’500,000.00

3’000,000.00


	3 años

3 años

3 años


	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	6’300,000.00
	
	


· Objetivo Estratégico: 4 
Impulsar un proceso de modernización y reestructuración integral de las instituciones y  agro regional, aprovechando la especialización productiva.
	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	IMAGEN INSTITUCIONAL 

· Proyecto de reingeniería institucional orientado a elevar la imagen del sector, cultivando  valores entre los trabajadores del Sector Agrario.  

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

· Proyecto de equipamiento e implementación operativa del sector.

· Proyecto de Construcción del Local Institucional.

· Proyecto de Reactivación del INIA Moquegua.

CAPACITACION INSTITUCIONAL 

· Proyecto integral de capacitación técnica especializada en convenio con instituciones públicas y privadas.

· Proyecto de investigación aplicada y transferencia de tecnología. 


	1’000,000.00

3’500,000.00

7’500,000.00

3’500,000.00

1’500,000.00

2’000,000.00


	3 años

2 años

1 años

2 años

3 años

3 años
	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	19’000,000.00
	
	


· Objetivo Estratégico: 5 
Promover el afianzamiento, uso eficiente y adecuado de los recursos hídricos, orientado a consolidar el área cultivada y ampliación de la frontera agrícola, bajo un sistema integral de riego tecnificado, en un marco de manejo sostenible de los recursos naturales y protección del ambiente.
	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO. 

· Proyecto de rehabilitación, construcción y mantenimiento de la infraestructura de riego en la Región Moquegua.

· Proyecto de afianzamiento de los recursos hídricos. 

TECNIFICACIÓN DE RIEGO Y AMPLIACIÓN DE LA FRONTERA AGRÍCOLA 

· Proyecto integral de riego tecnificado en la Región Moquegua.

ENCAUZAMIENTO Y DEFENSAS RIBEREÑAS 

· Proyecto de encauzamiento de ríos y protección de estructuras de captación.

· Proyecto de construcción de defensas ribereñas. 

MANEJO DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

· Proyecto establecimiento de plantones forestales con fines de producción y protección en la zona de costa y sierra.

· Proyecto de agroforestería y conservación de suelos en la zona andina.

· Reubicación de los pozos de tratamiento de aguas residuales en el valle de Moquegua.

· Proyecto de Drenaje y Recuperación de Suelos en el Valle de Moquegua


	25’000,000.00

1’000,000.00

60’000,000.00

3’000,000.00

10’000,000.00

3’800,000.00

4’500,000.00

24’000,000.00

3’500,000.00


	2 años

4 años

3 años

2 años

2 años

3 años

2 años

1 años

      2 años


	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	134’800.000.00
	
	


PROPUESTAS ADICIONALES ESTRATEGICAS DEL SECTOR
1. Proyecto Integral de cultivos agroexportables competitivos y rentables teniendo en cuenta el APE desde su instalación hasta su comercialización
2. Construcción de la Micro Represa de Tambillo y mejoramiento de Infraestructura de Riego de los Distritos de Ubinas y Matalaque. Prov. G. Sánchez Cerro. Región Moquegua.
3. Construcción de la Micro presa Kestía – Puquina – La Capilla – Orlaque.

4. Construcción de la Infraestructura Educativa – Talamolle, Distrito de Puquina.

5. Construcción de canal de irrigación de Ichuña a Chojata
6. Ampliación de la frontera agrícola y riego tecnificado de Quinistaquillas

7. Construcción de la Represa de Pastillo – Distrito de Omate.

8. Construcción de la Represa de Coline – Distrito de Coalaque.

9. Instalación de Riego presurizado (Tecnificado) en el Distrito de Coalaque.
10. Construcción de un Reservorio en San Juan de Yanahuara – Distrito de Ichuña
11. Tecnificación del Sistema de Riego en la Región Moquegua

· SECTOR PESQUERO


La pesquería regional, ha mostrado altibajos en la extracción y transformación de los recursos pesqueros los últimos años, debido a los cambios climatológicos, temperatura del agua y las vedas reproductivas decretadas por el sector pesquero nacional. 

· Lineamientos Políticos:
· Fomentar el desarrollo y la competitividad  del sector pesquero tanto en la pesca marina y continental.

· Fomentar la pesca responsable de los recursos hidrobiológicos, en aguas marinas como continentales.

· Facilitar el acceso de información oportuna y confiable para los negocios en las áreas de oferta de servicios, insumos y maquinarias, mercadeo, oferta empresarial y oportunidades de negocios y tecnología.

· Promover el consumo de pescado mejorando la infraestructura de comercialización.
· Promoción y Desarrollo de la Pesca de  Consumo  Humano como parte del Programa de Seguridad  Alimentaria en la Región. 

· Incremento de valor a los Productos Pesqueros. 

· Desarrollo de  la Acuicultura Marina y Continental en forma sostenida y competitiva. 

· Situación Actual


Del total de la producción pesquera el 83,15 % es  para consumo humano directo –CHD en estado fresco y que cubre la demanda interna directa. El 4,92% es para congelado y el 1,93% es para elaboración de conservas, cuyo destino es el  mercado externo, donde predominan las especies machete, sardina y caballa. 


Las fábricas industriales que existen en el puerto de Ilo son: 05 fábricas de harina y aceite, 01 plana de refinación de aceite de pescado y 02 plantas de conserva congelado. La flota pesquera esta conformada por 257 embarcaciones y su actividad esta orientada principalmente para Consumo Humano Directo. La flota pesquera industrial cuenta con 29 embarcaciones. Por su parte, la pesca continental tiene como principal recurso hidrobiológico a la  trucha aunque en volúmenes poco significativos.


Una actividad con creciente demanda internacional es la maricultura, principalmente de conchas de abanico y de ostras, cuyas áreas concesionadas para la siembra, cosecha y comercialización deben promoverse e incrementarse por el potencial existente. Sin embargo, una condición previa para la promoción de la maricultura es evaluar y  mejorar la calidad del agua,  liberándolo de los factores contaminantes, que constituye un requisito fundamental para ingresar a los mercados externos potenciales.


El potencial para el desarrollo de la maricultura y de la pesca en general es muy significativo. Según cifras del PNUD el potencial en captura de peces y crustáceos es de 472, 2 millones de KB, lo que representa el 62.42% del total del recurso disponible, pero es imprescindible desarrollar proyectos en el marco de un desarrollo sostenible, con un respeto y cuidado al medio ambiente, que por tendencia exige la explotación de la actividad en aguas no contaminadas.

· Problemática

· No se cuenta con una zonificación adecuada de las áreas acuícolas, marinas y continental

· Deficiente tecnología para producción acuícola marina y continental

· No se cuenta con una organización de pescadores artesanales para la producción y comercialización

· Limitado financiamiento para promover la actividad acuícola marina y continental en la región.

· Deficiente oferta de pescado de consumo humano directo.

· Insuficiente producción de harinas de harinas especiales para la exportación.

· Débiles instrumentos de control de contaminación marina y de explotación irracional de la biomasa.  

· PROPUESTAS

· Objetivo Estratégico: 1
Programa de  Promoción y Desarrollo de la Pesca de  Consumo  Humano

	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	PROYECTOS
· Construcción  de un nuevo Desembarcadero-Terminal pesquero moderno y funcional”

· Investigación de los principales recursos pesqueros 

· Creación de la cooperativa de armadores de embarcaciones de consumo humano

· Implementación de la cadena de frió de la Región Moquegua

· Desarrollo y  optimización de la acuicultura de la trucha orientada  al consumo humano de Moquegua

· Desarrollo y optimización   de la acuicultura  de la tilapia, camarón y machas


	30’000,000.00

5’000,000.00

50’000,000.00

3’000,000.00

3’000,000.00

2’100,000.00


	2 años

      3 años

      3 años

2 años

      3 años

      3 años


	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	91’600,000.00


	
	


.

· Objetivo Estratégico: 2
Incremento de valor a los Productos Pesqueros.

	PROGRAMA
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiam.

	PROYECTOS

· Desarrollo de la cadena productiva de ostras del pacifico 

· Desarrollo de la cadenna productiva de Conchas de abanico
· Evaluación biológica-pesquera de los principales recursos marinos de importancia económica

· Mejoramiento de la cadena de distribución y comercialización de recursos hidrobiológicos
	2’000,000.00

2’000,000.00

1’800,000.00

2’500,000.00


	      3 años

      3 años

      3 años

      2 años


	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	8’300,000.00


	
	


· Objetivo Estratégico: 3
   Desarrollo de  la Acuicultura Marina y Continental en forma sostenida y    competitiva

	PROGRAMA 
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución/Años
	Fuente Financiam.

	PROYECTOS
· Instalación de laboratorios de Semillas  para cultivos acuícolas Hacchery comercial

· Investigación y recuperación de cuencas

· Fomento de la recuperación de bancos naturales

· Cultivo de algas marinas, ostras, chanque etc. y fomento”

· Investigación y reproducción del camarón nativo

· Catastro marino y continental


	7’500,000.00

1’800,000.00

2’000,000.00

1’800,000.00

1’500,000.00

1’200,000.00
	         1
2

3

3

3

1
	GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS
GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS

GRM-CANON Y REGALIAS



	TOTAL
	10’800,000.00
	
	


PROPUESTAS ADICIONALES ESTRATEGICAS DEL SECTOR

1. Planta Industrial de Ensilado de Pescado en el Sector de Cata Catas; Prov. de Ilo.
· SECTOR  MINERO

La minería es uno de los sectores más dinámicos de la economía regional y nacional.   Asimismo, Moquegua es el segundo departamento en producción de cobre en el  Perú con un 17,65 % de la producción nacional, sólo superado por Ancash que produce el 37,67 %. 

· Lineamientos Políticos:

Propiciar que las actividades mineras se desarrollen en condiciones de mayor seguridad para los trabajadores y la sociedad, preservando el medio ambiente y manteniendo relaciones armoniosas con la comunidad.

· Situación Actual


El incremento del precio del cobre en los últimos cinco años, ha significado un incremento considerable de la rentabilidad de las empresas mineras, lo que al mismo tiempo genera importantes  recursos que se transfieren como Canon Minero y que constituyen una de las principales fuentes de financiamiento de los presupuestos de los gobiernos regionales y  locales. El gobierno Regional de Moquegua sólo el 2005 recibió más de 35 millones de soles por este concepto, además de las regalías mineras por las cuales solo en los tres primeros meses del 2006 se han recibido 2.9 millones de  nuevos soles, los cuales deben destinarse a proyectos de infraestructura, educación y medio ambiente. 


Sin embargo, al mismo tiempo,  la minería ha venido ocasionando serios daños al medio ambiente, que afecta a la población y a los sectores productivos potenciales como la pesca, turismo y la agricultura. Corregir los daños ocasionados al medio ambiente y disminuir a niveles permisibles la contaminación ambiental debe ser uno  de los principales puntos de la agenda regional.

Asimismo, la minería genera un bajo impacto en el empleo directo,  más aún, tiene una tendencia decreciente en el empleo por la incorporación de nueva tecnología que permite incrementar los niveles de productividad, pero al mismo tiempo disminuir la fuerza laboral, principalmente la menos calificada. Prueba de ello, es que SPCC ha mantenido o incrementado sus niveles de producción, pero cada vez con menos trabajadores. Esta baja capacidad  para  generar  empleos directos en la minería se debe también a una legislación inadecuada que no condiciona o exige a las empresas que explotan nuestros recursos no renovables la transformación de los minerales y,  la generación de un mayor valor agregado en las regiones hasta la elaboración de productos terminados y no exportar únicamente materias primas, tal como ya viene ocurriendo en la República de Bolivia. Aquí,  existe otro reto en la agenda regional para legislar, negociar y concordar con las empresas mineras la generación de mayor valor agregado con los minerales que se extraen hasta la elaboración de productos manufacturados finales.

En conclusión, se requiere profundos cambios normativos y nuevas políticas de Estado para exigir la protección del  medio ambiente y al mismo tiempo condicionar la explotación de nuestros recursos naturales a una mayor transformación y generación de valor agregado que contribuya al incremento del empleo directo e indirecto,  que es uno de los principales problemas de Moquegua, la región sur y del país.

· Problemática

· La viabilidad de proyectos mineros de extracción y transformación de pequeña y mediana escala requiere de inversiones elevadas.

· No se cuenta con una planta móvil de procesamiento de minerales

· Explotación inadecuada de los recursos mineros por parte de la pequeña minería.

· Limitado valor agregado de los productos mineros metálicos y no metálicos.

· PROPUESTAS

· Objetivo estratégico: 
Programa de  Promoción y Desarrollo de la Minería en la Región Moquegua

	PROGRAMA 
	Costo Aprox.
	Plazo de ejecución/Años
	Fuente Financiam.

	Programa de fomento de la pequeña y mediana minería (cal, carburo, mármol y otros).
	1’500,000.00
	3
	EMP PRIV

	Planta móvil de procesamiento de minerales.
	1’000,000.00
	1
	EMP PRIV

	Programa de capacitación para la explotación racional de recursos mineros.
	3’500,000.00
	2
	 GRM-CANON Y REGALIAS

	Proyecto Minero Quellaveco.
	500,000.00
	1
	MIN QUE

	Programa de promoción de artesanía en materiales metálicos y no metálicos.
	1’800,000.00
	2
	EMP. PRIV

	Proyecto de Laminado de Cobre.
	1’500,000.00
	1
	EMP PRIV

	Planta de Alambrón de Cobre.
	1’200,000.00
	2
	EMP PRIV

	TOTAL
	11’000,000.00
	
	


· SECTOR ENERGIA

· Lineamientos Políticos:

Facilitar los proyectos de generación eléctrica que utilicen el gas de camisea, agilizando los trámites ante las diferentes Instituciones del Gobierno como el MEM, Osinerg, el MEF, etc. Con esta medida se reducirá la tarifa eléctrica siempre que el incremento de la oferta a través de los nuevos proyectos sea superior al incremento de la demanda; y mientras se logre desplazar a las centrales térmicas caras que operan todavía con diesel y residual.


Si bien el Perú cuenta con   un recurso muy importante como el gas natural, el cual s3e promoverá en todos sus usos y en especial en la construcción de centrales térmicas usando gas natural, no se debe dejar de lado que el Perú también es un país hidráulico y por consiguiente para mantener un adecuado balance energético se requiere promover la participación de inversionistas privados dispuestos a construir nuevas centrales hidráulicas.


Promover la interconexión eléctrica regional  armonizando normas de acuerdo a la decisión 536 firmada dentro del Acuerdo de la Comunidad Andina y con otros países que no están en la Comunidad. se iniciarán las negociaciones.


Promover la electrificación rural para proveer del suministro de energía eléctrica a las poblaciones mas alejadas, sea mediante un interconexión  al sistema de transmisión, sea con el desarrollo de pequeñas centrales hidroeléctricas , sea mediante el uso de energía solar o eólica. Con ello se destinaran mayores recursos del Estado para este fin potenciando el Fondo de inversión para  Electrificación Rural, y se promoverán las asociaciones público- privadas para acelerar la ejecución de los proyectos de electrificación rural. Se buscaran mayores fondos de cooperación internacional.

	PROYECTOS
	Costo Aprox
	Plazo de ejecución
	Financiamiento

	Ampliación en electrificación en comunidades alpaqueras en la región Moquegua
	1 000,000.00
	01 año
	RO-CANON

	Remodelación de Redes eléctricas en el distrito de Puquina
	1 200,000.00
	01 año
	RO-CANON

	Ampliación de electrificación del PSE Santa Rosa Salinas Moche-San Juan de Tarucani-Quinsachata.
	4 300,000.00
	01 año
	RO-CANON

	Ampliación de Electrificación en el CPM Estuquiña-Los Ángeles
	500,000.00
	01 año
	RO-CANON

	Ampliación de electrificación en el CPM Pampa Inalámbrica-Ilo
	2 200,000.00
	01 año
	RO-CANON

	Remodelación de las instalaciones eléctricas del centro histórico de la ciudad de Moquegua
	2 000,000.00
	01 año
	RO-CANON

	Utilización de energias no convencionales en la región Moquegua.
	3 500,000.00
	01 año
	RO-CANON


· SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA

· Lineamientos Políticos:
· Promover el desarrollo de sus recursos humanos, mejorar la productividad y competitividad de sus unidades económicas y el aprovechamiento de las potencialidades regionales.

· Promover la iniciativa privada en proyectos industriales.

· Promover eventos regionales y promover la participación de industriales, pequeños industriales y artesanos de la región en eventos similares de nivel nacional e internacional

· Planificar concertadamente y ejecutar el desarrollo de la actividad artesanal de la región, mediante el aprovechamiento de las potencialidades regionales

· Fomentar y desarrollar proyectos, programas u otros mecanismos para promover la competitividad y productividad de la actividad artesanal en la región, con la participación de entidades públicas y privadas.


· Promover el desarrollo de productos artesanales orientados a la exportación.
· Situación Actual

· Bajos niveles tecnológicos para la producción agroindustrial.

· No se cuenta con un Programa de promoción de la agroindustria

· Limitada Información permanente de mercados para productos agroindustriales

· Falta de homogeneidad de productos agroindustriales para la exportación

· PORPUESTAS

	PROYECTOS


	Costo Aprox
	Plazo de ejecución
	Financiamiento

	· Implementación de Maquicentros con equipos y herramientas para apoyar procesos de capacitación a Artesanos de la Región Moquegua
· Construcción de un Multipacking en la Provincia de Ilo (CETICOS)
· Equipamiento con planta procesadora de plantas aromáticas. Distrito de Carumas – Prov Mariscal Nieto
· Mejoramiento de la Cadena de Frío en apoyo a la Comercialización de Especies Hidrobiológicos
· Centro de Unidades Productivas de la Mujer de Sanchez Cerro, Ubinas e Ichuña
Proyecto Centro Artesanal de la región
. Homogenización de Piscos y Vinos en la Region
	1´000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00

6’000,000.00

3 000,000.00

1 000,000.00
	2 AÑOS

2 AÑOS

2 AÑOS

01 AÑO

03 AÑOS

3 años

3 años
	GRM-CANON Y REGALIAS
GRM/ CANON Y REGALIAS

	TOTAL
	14’’000,000.00


	
	


· SECTOR TURISMO

· Lineamientos Políticos:
· Fomentar el desarrollo de la actividad turística mediante el aprovechamiento de las potencialidades regionales.

· Coordinar con los Gobiernos Locales las acciones en materia de turismo de alcance regional.

· Identificar y desarrollar zonas de interés turístico.

· Proponer y declarar zonas de desarrollo turístico prioritario de alcance regional.

· Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse en ejes de desarrollo regional.

· Promover y concretar la puesta en valor de los principales activos turísticos de la región.

· Desarrollar la actividad turística en forma óptima y sostenida.

· Problemática

· Limitado flujo turístico.

· Escasa conciencia y cultura turística en la Región Moquegua.

· Limitada difusión de los atractivos turísticos de la región.

· Deficiente infraestructura turística
· Afectación del centro histórico y del patrimonio turístico por el sismo en la región.
OBJETIVO ESTRATÉGICO: 1

Desarrollar una oferta Turística Competitiva y Sostenible

	PROYECTOS


	Costo Aprox
	Plazo de ejecución
	Financiamiento

	· Ejecución y Monitoreo del PERTUR

· Levantamiento del Inventario de Recursos y Atractivos Turísticos de la Región Moquegua

· Elaboración del Catastro Turístico Regional

· Centro histórico y Sitios Arqueológicos de Moquegua

· La Ruta del Pisco

· Circuito Paisajista Moquegua-Samegua-Estuquiña-Moquegua

· Complejo Turistico “Villa herica de Torata”

· Centro Arqueológico “Cerro Baúl”

· Valle Interandino del Tixani

· Los Misterios de Omate y los Quinistacas

· Andenerias de los Uros-Puquinas

· Arrieraje antoandino Ubinas – Ichuña

· Circuito de playas ILO

· Reserva ecologica “Punta de coles”

· Puesta en valor “Patrimonio Colonial de la Region”

· Puesta en Valor “Patrimonio Arqueológico de la Región”

· Puesta en valor “Patrimonio Monumental de la región”
	1’500,000.00

1’500,000.00

2’500,000.00

2’000,000.00

2’000,000.00

   1’000,000.00

 1’000,000.00

3’000,000.00

5’000,000.00

1’500,000.00

2’200,000.00

1’000,000.00

3’000,000.00

3’000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00


	3
1

2

2

2

2

2

2

3

2

2

2

3

2

2

2

2

2

2
	GRM-CANON Y REGALIAS
GRM/ CANON Y REGALIAS

	TOTAL
	32’000,000.00


	
	


OBJETIVO ESTRATÉGICO: 2

Desarrollar una Cultura Turística que garantice la seguridad del visitante e impulse valores para la buena practica en la prestación de servicios Turísticos

	PROYECTOS


	Costo Aprox
	Plazo de ejecución
	Financiamiento

	Programa de Desarrollo de “Cultura y Conciencia Turística”
	18000,000.00


	3
	GRM/ CANON Y REGALIAS

	TOTAL
	18000,000.00


	
	


OBJETIVO ESTRATÉGICO: 3

Fortalecer las instituciones vinculadas con la Actividad 

	PROYECTOS


	Costo Aprox
	Plazo de ejecución
	Financiamiento

	· Programa de Institucionalización Turísticas y Asistencia Tecnica en Asuntos de prestación de servicios y respeto al Medio Ambiente
	1’800,000.00



	2
	GRM/ CANON Y REGALIAS

	TOTAL
	1’800,000.00
	
	


OBJETIVO ESTRATÉGICO: 4

Incrementar de Manera Sostenida la Demanda del Turismo Receptivo e Interno; a fin de generar mayores ingresos y una adecuada Redistribución Equitativa en la Region 

	PROYECTOS


	Costo Aprox
	Plazo de ejecución
	Financiamiento

	· Plan de Promoción y Oferta para el posicionamiento del Turismo regionales los mercados Interno y Externo

· Señalización Turística de “Productos y Circuitos Turísticos”

· Corredor Turístico Macro Regional “Del Mar a los Andes”

· Corredor Turistico “Ilo-Moquegua-Tixani”

· Corredor Turistico “Ilo-Moquegua-Omate-Arequipa”

· Centro Climatico de Convenciones Samegua

· Programa de Implementacio de “Circuitos Turisticos Regionales”

· Circuito Minero del Cobre

· Circuito de Volcanes

· Circuito de Aguas Termo Medicinales

· Circuito Culturas Arqueológicas de la Region

· Circuito Arquitectónico y Pictórico Religioso

· Circuito de Pesca Artesanal de Trucha y Camarón

· Circuito Ecologico de Bosques Queñuales

· Circuito Campestre de Valles y Praderas
	1’500,000.00

1’000,000.00

2’000,000.00

2’000,000.00

2’000,000.00

1’500,000.00

3’000,000.00

2’000,000.00

1’700,000.00

1’700,000.00

1’700,000.00

1’500,000.00

1’500,000.00

1’500,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00

1’000,000.00


	3

1

3

3

3

1

3

3

3

3

3

3

1
1

3

3

3

3
	GRM/ CANON Y REGALIAS

	TOTAL
	28’600,000.00


	
	


SECTOR COMERCIO

· Lineamientos Políticos:
· Identificar y priorizar la oferta exportable de la región.

· Promover la oferta exportable de bienes y servicios de la región.

· Promover la integración económica de la región con el eje interoceánico.

· Elaborar el mapa exportador de la región.

· Elaborar el estudio de mercado para nuestros productos exportables.

· Posesionar a las empresas de la región  y sus productos en los principales mercados de exportables.

· Desarrollar una adecuada infraestructura física y brindar servicios que faciliten el comercio exterior.

· Identificar oportunidades comerciales  para los productos de la región y promover la participación privada en proyectos de inversión de la región

· Situación Actual

Las exportaciones regionales han venido mostrando un crecimiento permanente. En el periodo 2000-2005 las exportaciones totales de Moquegua se triplicaron por la significativa incidencia de las exportaciones del sector minero y pesquero. Es decir, seguimos manteniendo una estructura de exportaciones básicamente de materias primas que representan el 99,85 %.

El gran salto de las exportaciones tradicionales se dio en el año 2004, básicamente en el sector minero,  donde se aprecia un crecimiento de 91.8%, pasando de US$ 695.6 millones en el 2003 a US$ 1334.5 millones al año siguiente. De igual forma para el 2005 se experimentó un crecimiento de 56.6% alcanzándose la cifra record de US$ 2090,4 millones. Por su lado las exportaciones del sector pesca crecieron en 3.7% representando en el 2005 exportaciones por US$ 64.4 millones.

Las exportaciones no tradicionales no son significativas en volúmenes, sin embargo presentan tasas de crecimiento importantes que revelan el potencial de estas exportaciones, como  el caso del sector pesquero que es el de mayor crecimiento (590%) representando exportaciones por US$ 345 mil, y donde las conservas incrementaron su producción en 63.5%. Asimismo las exportaciones del sector siderúrgico crecieron en 43.8% alcanzando los US$ 3.0 millones. El sector agropecuario por su lado alcanzó el 2005 la cifra de US$ 310 mil, con una tasa de crecimiento de 71.3%, mostrando una leve recuperación luego de caer a US$ 181 mil en el 2004.

En conclusión, Moquegua alcanzó una cifra record de exportaciones con US$ 2158.8 millones el 2005, y una tasa de crecimiento de 54.2% en relación al 2004, pero al mismo tiempo existe un dominio absoluto de las exportaciones tradicionales que representan el 99.8% y que  constituye un gran reto para cambiar la actual estructura potenciando y promoviendo las exportaciones no tradicionales que generan un mayor impacto en el empleo y los ingresos de la región.

PROPUESTAS

OBJETIVO ESTRATEGICO 1

Fomentar y Promover la Oferta Exportable de bienes y servicios de la Región.

Actividades:

· Elaborar el mapa exportador de la Región .

· Proyecto sobre el potencial exportador del sector hidrobiologico.

· Elaborar un estudio de mercado para los principales productos priorizados de la Región.

· Promover el aprovechamiento de los proyectos de investigación existentes y el desarrollo de nuevas investigaciones.

· Promover el cumplimiento de las normas de calidad.

OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 2

Consolidar y Diversificar los productos Regionales en los mercados de destino adecuadamente priorizados
Actividades:

· Posicionar las empresas y sus productos en los principales mercados de destino 

( marca : Región Moquegua)

· Promover apoyo a las oficinas comerciales en el exterior para los productos Regionales.

OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 3

Desarrollar una adecuada infraestructura física y brindar servicios que faciliten el comercio exterior a los agentes económicos. 

Actividades:
Fortalecimiento Institucional de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo. 

· Celebrar  convenios con la Sociedad Nacional de Industrias, ADEX, y Cámara de Comercio de Lima para que el otorgamiento de certificados de origen se expidan en Moquegua.

· Diseñar e implementar un mecanismo financiero para la exportación.

 OBJETIVO ESTRATÉGICO Nº 4

Desarrollar una cultura exportadora competitiva con visión global y estratégica que fomente capacidades de emprendimiento y buenas prácticas comerciales basadas en valores.

Actividades:

· Recomendar la modificación de la curricula educativa y de educación superior poniendo énfasis en cultura exportadora y comercio exterior.

· Desarrollar programas de capacitación en: Comercio Exterior, Usos de Tecnologías, Cultura Exportadora Gestión de calidad y Técnicas de Negociación a los agentes exportadores de la Región.

· Promover convenios de intercambio con empresas y entidades especializadas de otros países con mayor desarrollo en buenas practicas comerciales.

8.- SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
· LINEAMIENTOS DE POLITICA
Construir y/o mejorar las vías transportes que garanticen el acceso de las comunidades campesinas, centros poblados y  distritos  actualmente incomunicados con la red de carreteras de la región.

Ejecutar el mantenimiento de las vías carrozables y carreteras en la red vial de la región.

Ampliar la cobertura de los servicios de comunicaciones y tecnologías de la información con énfasis en zonas rurales y de preferente interés social.

PROBLEMÁTICA DEL SECTOR

· Carreteras en mal estado.

· Infraestructura económica deficiente.
· Deficiente infraestructura portuaria

· Inadecuadas vías intra regionales con las zona alto andinas

· Deficiente conservación y mantenimiento de carretera regional.

· Inadecuada integración vial interregional e Internacional.

· No se cuenta con aeropuertos operativos en la región.

· Deficiente sistema energético en la región alto andina

· Limitada capacidad de gestión para viabilizar poliducto y gaseoducto.
Situación de la red vial

La culminación de la carretera binacional fue un importante avance en la infraestructura vial de la región; sin embargo, aún existe un gran déficit para integrar principalmente a las zonas andinas, lo que explica que el 50 % de la red vial aún sea trocha carrozable y el 20,9 % esté sin afirmar. La red asfaltada sólo representa el 21,5%.

   El principal proyecto de integración vial lo constituye el corredor interoceánico cuya ruta va desde Ilo-Moquegua-Torata-Puno-Juliaca-Macusani-San Gabán-Iñapari (1226 km lado peruano), hasta Río Branco-Porto Velho Rondonia-Mato Grosso-Cuiba-Puerto Santos (4,574 km lado brasilero), con una  longitud total es de 5,800 kms. que permitirá unir los Océanos Pacífico y Atlántico (Ver siguiente gráfico), y que abrirá enormes oportunidades para la oferta exportable de la región sur del país.

El principal corredor de integración  con Bolivia (462 kms.) totalmente asfaltado es la  ruta: Ilo-Moquegua-Torata-Humalzo-Santa Rosa-Masocruz Desaguadero (Perú)-La Paz (Bolivia) (Ver siguiente gráfico).

Existen dos corredores costeros: el corredor costero Ilo-Tacna con una extensión de 147 km. totalmente asfaltada que conecta al Puerto de Ilo con la ciudad de Tacna; y el  corredor costero Ilo-Matarani de 144 km. que unirá los puertos de Ilo y Matarani.

En conclusión, para impulsar las exportaciones de productos principalmente agropecuarios de las zonas andinas que contribuyan a mejorar los ingresos y la calidad de vida de la población se requiere la articulación productiva. La articulación productiva requiere de integración vial para disminuir los sobrecostos de transporte y preservar la calidad de los productos. En esta orientación,  integrar  las zonas altas de Moquegua resulta crucial para vincularlas con los corredores y articularlas en cadenas productivas  con miras a llegar a los principales mercados de los países vecinos. 

Transporte Aéreo

La Región de Moquegua cuenta con el Aeropuerto “Hernán Turcke Podesta” ubicado en el distrito de Moquegua y con el aeropuerto de la provincia de Ilo, los que tienen las medidas de estándares reglamentarias nacionales de aeronavegación, sin embargo este medio de transporte en la actualidad no esta en funcionamiento, a consecuencia de las ventajas económicas que presenta el transporte terrestre para el servicio de carga y pasajeros, además por la cercanía con las ciudades de Tacna y Arequipa, ya que en la actualidad estas tienen un flujo comercial diario por su importancia en la red aérea nacional.  Estos aeropuertos están considerados como infraestructura alterna a los Aeropuertos cercanos. 

En la Región se cuenta además con 2 aeródromos, que son de propiedad  de la Empresa Minera Southern Perú Cooper Corporation y su uso es exclusivamente de Emergencia.

El Gobierno Regional tiene la misión de que el uso de estos aeropuertos se ponga en funcionamiento después de que se incremente la actividad turística en la Región Moquegua.

Un aspecto importante de precisar es que los vuelos que tenían por origen la ciudad de Ilo y destino las ciudades de Tacna, Arequipa, Lima y Cuzco, han sido suprimidos por razones de escasa demanda de pasajeros y carga originada por el mejoramiento de las carreteras de acceso entre estas ciudades.

PROPUESTAS

OBJETIVO ESTRATEGICO

Articular, Integrar y fortalecer la infraestructura de Soporte de la región
ESTRATEGIA O POLITICA ESPECÍFICA

Repotenciar y mejorar la competitividad de la infraestructura de soporte y servicios para facilitar el comercio internacional

	Proyecto
	Costo Aproximado
	Plazo de ejecución
	Probable fuente Financiamiento

	Asfaltado Carretera Humalso Titire (Interoceánica)
	229’730,000
	2 años
	INV. PRIV

	Carretera Costanera Norte Ilo-Punta de Bombón (mejoramiento y asfaltado).
	13’000,000
	2 años
	RO - CANON

	Repotenciamiento del Aeropuerto de Ilo
	6’000,000
	1 año
	RO - CANON

	Repotenciamiento del Aeropuerto de Moquegua
	6’000,000
	1 año
	RO - CANON

	total
	254’730,000
	
	


ESTRATEGIA O POLITICA ESPECÍFICA

Integrar las zonas andinas de la region como base para la Articulación Productiva y Desarrollo del Turismo

	Proyecto
	Costo Aproximado
	Plazo de ejecución/Añs
	Fuente Financiamiento

	Asfaltado de la Carretera Cruz de flores – Omate – Pampa Uzuña  (184.75 km)
	150’000,000
	4
	RO – CANON

	Carretera Titire-Ichuña (69.70 km)

(mejoramiento y Asfaltado)
	60’000,000
	2
	RO – CANON

	Carretera Moquegua-Carumas-San Cristóbal (68.40 km)

(mejoramiento y Asfaltado)
	60’000,000
	2
	RO – CANON

	Mejoramiento y Asfaltado en vías urbanas de los Pueblos alto - andinos 
	70’000,000
	5 
	RO - CANON

	Carretera Coralaque Ichuña (100 km)
	100’000,000
	4
	RO - CANON

	Carretera Salinas Moche Ubinas Matalaque
	60’000,000
	3
	RO - CANON

	Carretera –Logen Yalagua LLoque
	60’000,000
	3
	RO - CANON

	Carretra Quinisachata - Yunga
	60’000,000
	3
	RO - CANON

	Total
	620’000,000
	
	


PROPUESTAS ADICIONALES ESTRATEGICAS DEL SECTOR

1. Construcción del Puente Definitivo de El Chorro – Carretera Moquegua – Omate.
2. Construcción de un By Pass Ilo – Carretera Panamericana, cruce con el ferrocarril de la Empresa SPCC (Toquepala – Ilo) – Prov. de Ilo
3. Mejoramiento y Ampliación de la carretera Ichuña – Jancopujo
SECTOR EDUCACION

LINEAMIENTOS DE POLITICA
Diseñar e implementar políticas de infraestructura y equipamiento, en coordinación con los gobiernos locales.

Desarrollar e implementar sistemas de información y ponerla a disposición de la población.

Implementar y promover el uso de nuevas tecnologías eficaces y eficientes para el mejoramiento de la calidad de la educación en sus distintos niveles.

Mejorar la calidad de la educación en los niveles de educación inicial, primaria, secundaria y superior a través de la capacitación y actualización del personal docente y administrativo en concordancia con el plan nacional de formación continua.

Impulsar y articular la participación de las universidades, empresas e instituciones de la sociedad civil en la ejecución de los planes de desarrollo regional
Situación Actual

La educación es la base de la competitividad y del desarrollo humano. Los avances en la cobertura han sido significativos los últimos años. En el caso de la región Moquegua la tasa de cobertura en el rango de edad de 6 a 12 años alcanzó el 96,5 % el 2005

Sin embargo, el problema central es la calidad de nuestra educación. En un estudio comparativo realizado para 13 países de América Latina y El Caribe, muestran que el Perú, junto a Honduras, República Dominicana, Bolivia y Venezuela, se encuentran a la cola de la región latinoamericana en cuanto a logros de aprendizaje en el área de matemática como de lenguaje.

PROBLEMÁTICA

En el ámbito regional, adicional al problema de la calidad de la educación,  existen puntos críticos que necesitan ser priorizados, algunos de los más importantes a solucionar de forma inmediata son:

La baja inversión por parte del Estado, donde el  96.5% del presupuesto se destina a las remuneraciones de docentes, quedando una ínfima diferencia  para el pago de bienes y servicios.

La falta de motivación y compromiso por parte de los docentes generado por razones económicas y de posibilidades de desarrollo personal y profesional.

El déficit en infraestructura, equipo y mobiliario. Se estima que un 30% de aulas están en situación de deterioro, que en su mayor parte son de adobe. En carpetas el déficit es de 35%, por el deterioro de las mismas,  por falta de conservación y mantenimiento. Gran parte de este problema viene siendo resuelto por los proyectos en ejecución del Gobierno Regional.

Las profesiones ofertadas y la formación de los docentes no responden a las exigencias de la realidad actual ni a las necesidades del sector productivo de la región. Al mismo tiempo, el fortalecimiento de las capacidades de los docentes es casi nula.

Educación Superior


Moquegua cuenta con una Universidad Privada e Institutos Pedagógicos y Tecnológicos. Asimismo, está en proceso de implementación la Universidad Nacional de Moquegua. 

Sin embargo, la presencia de técnicos altamente especializados en la Región son limitadas, ya que las instituciones educativas en brindar capacitación no cubren las expectativas de las empresas; principalmente las mineras que se proveen de Técnicos provenientes de Arequipa y Lima, o del exterior. Según el estudio del Índice de Desarrollo Humano 2002, por parte de las Naciones Unidas, el capital humano capacitado ocupado adecuadamente asciende a 38 mil personas, quedando una cantidad significativa por mejorar, ya que la población total de Moquegua asciende a 147 374 personas. De allí, que el fortalecimiento y desarrollo de capacidades en todos los niveles sea crucial para la mejora de la competitividad y el desarrollo sustentable de la región Moquegua.

PROPUESTAS

OBJETIVO ESTRATEGICO

Fortalecer el Capital Institucional y Humano, mediante la mejora de la calidad de la educación y Capacidades 

	Proyecto
	Costo Aproximado
	Plazo de ejecución/Años
	Fuente Financiamiento

	Proyecto educativo Regional y Desarrollo de capacidades
	80’000,000
	4
	    RO - CANON

	Construcción e Implementación de la Universidad Nacional de Moquegua
	25’000,000
	3
	RO - CANON

	Mejoramiento e Implementación del IST. José Carlos Mariátegui Moquegua.
	3’500,000
	2
	RO - CANON

	Implementación  de medios Tecnológicos de multimedia para las Instituciones Educativas en la región Moquegua.
	15’000,000
	4
	RO - CANON

	
	127’000,000
	
	


PROPUESTAS ADICIONALES ESTRATEGICAS DEL SECTOR

1. Disminución del Analfabetismo en la Región Moquegua
2. Proyecto de integración de nuevas tecnologías en Educación Inicial en la Región Moquegua.

3. Fortalecimiento Institucional Unidad de Gestión Educativa Local Mariscal Nieto Región Moquegua. (Construcción y Equipamiento de la Infraestructura de la UGEL Mariscal Nieto). Provincia Mariscal Nieto
4. Mejoramiento de la Oferta del Servicio de capacitación y asesoría pedagógica a través de un consultorio pedagógico del Instituto Superior Pedagógico Público “Mercedes Cabello de Carbonera” para educadores y educandos de la Región para el logro del proceso de enseñanza aprendizaje en aula de las diversas instituciones del Nivel Inicial, Primaria y Secundaria de Moquegua – Prov. Mariscal Nieto
5. Fortalecimiento Institucional Unidad de Gestión Educativa Local – Distrito de Omate. (Construcción y equipamiento de la Infraestructura de la UGEL G. Sánchez Cerro). – Prov. General Sánchez Cerro.
6. Construcción de Infraestructura del DEPORCENTRO de la Prov.de Ilo. Replicable en las Provincias de Mariscal Nieto y G. Sánchez Cerro.

SECTOR CULTURA

LINEAMIENTOS DE POLITICA
Promover y difundir las manifestaciones culturales y potenciar las instituciones artísticas y culturales de la región, en coordinación de los gobiernos locales.

Proteger y conservar, en coordinación con los gobiernos locales y los organismos correspondientes, el patrimonio cultural de la región.

OBJETIVO ESTRATÉGICO: 1

Desarrollar una Cultura que garantice la recuperacion de la Identidad Regional

	PROYECTOS


	Costo Aprox
	Plazo de ejecución/Años
	Financiamiento

	Programa de Desarrollo de “Cultura e Identidad Regional”
	5’000,000
	5
	RO - CANON

	TOTAL
	5’000,000.00
	
	


SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

LINEAMIENTOS DE POLITICA
Promoción de la salud y prevención de la enfermedad en forma continua, oportuna y de calidad, priorizando a los sectores de mayor pobreza, mujeres y niños.

Promover y ejecutar en forma prioritaria las actividades de promoción y prevención de la salud.

Promover y preservar la salud ambiental de la región.

Ejecutar proyectos de infraestructura y equipamiento sanitario promoviendo el desarrollo tecnológico en salud en el ámbito regional.

Ejecutar, en coordinación con los gobiernos locales de la región, acciones efectivas que contribuyan a elevar los niveles nutricionales  de la población en la región.

Promover una cultura de derechos, de paz y de igualdad de oportunidad para todos.

PROBLEMÁTICA

SALUD

· Alta morbi-mortalidad  por enfermedades infecto contagiosas (25.12 % de la mortalidad General).

· Inadecuada Nutrición Infantil 8.26% de desnutrición Crónica y 3.77% de Desnutrición aguda (INEI, 98-99)

· 39.46 % de las causas de muerte son enfermedades crónico degenerativas

· El 15.92% son muertes por accidentes en las principales ciudades. 

· Alta  contaminación ambiental (aire, suelo y agua) Prov. de  Ilo y Mariscal Nieto bajo.

· Adulto Mayor no asegurados son excluidos de la atención del Seguir Integral de salud y de programas de asistencia social (Poblac. adulta mayor 7792 pers. de los cuales 2275 en la ciudad de Moquegua y 3213 en la prov. de Ilo).

· No existe un programa de apoyo al discapacitado.

· Gestión en salud centralizada en la DISA Moquegua.
BIENESTAR SOCIAL

· Los pueblos altoandinos no cuentan con sistemas de tratamiento de agua potable.

· El 37.93% de viviendas no cuenta con servicio de alcantarillado a nivel departamental.

· En la zona alto andina el 60.5% carecen del servicio de alcantarillado.

· Los Anexos de los distritos de Puquina, Ubinas, Yunga, Chojata, a e Ichuña; no cuenta con servicio de Electrificación
SITUACION ACTUAL

SALUD

La tasa de mortalidad infantil en la Región Moquegua ha decrecido los últimos 6 años, siendo en el 2005 de 13.7 por cada 1000 nacidos, por debajo de la tasa de nacional que fue de 33.6 para el mismo periodo. n 13%iendo en el 2005 de 3,14egional"n el siguiente cuadro: e el sur del Prancasovincias.ercho mineral, viene generando 




 

La tasa de natalidad en el 2005 fue de 13,95 por cada 1000,  que contrasta con el 22.6 por cada 1000 de la tasa de natalidad nacional

Los casos de TBC se han venido reduciendo paulatinamente en los últimos años, registrándose el 2005 187 casos frente a los 237 que se presentaron en el 2000

MEDIO AMBIENTE

El Consejo Nacional del Ambiente – CONAM, es la autoridad ambiental nacional cuyo objetivo es promover la conservación del ambiente. Se constituye en un organismo público descentralizado, conformada por representantes del gobierno central, de los gobiernos regionales, los gobiernos locales y de los sectores económicos primarios y secundarios. Las regiones, por su parte, son responsables de desarrollar, implementar revisar y corregir la política ambiental regional y las normas que regulan su organización y funciones. Para esto cuentan con el Sistema Regional de Gestión Ambiental que tiene como finalidad orientar, integrar, coordinar, supervisar, evaluar y garantizar la aplicación de políticas, planes, programas y acciones destinados a la protección del ambiente y contribuir a la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en las regiones.

Sin embargo, la situación del medio ambiente regional representa uno de los principales problemas a solucionar, por los  agentes contaminantes identificados:

Contaminación del aire: La Fundición y refinería de cobre (SPCC) que arrojan a la atmósfera concentraciones de dióxido de azufre, las emisiones gaseosas de las fabricas pesqueras no reguladas, emisiones gaseosas de ENERSUR  y también los humos de los vehículos del creciente parque automotor.

Contaminación del agua: colocación de los desmontes de mina y otros residuos en el río Torata provenientes de la mina Cuajone (SPCC) y  las fábricas de harina y aceite de pescado,  cuyos desechos se arrojan al mar y al sistema de alcantarillado de la ciudad de Ilo. 

Frente a este situación la Región Moquegua debe monitorear y tomar acciones tendentes a corregir las actividades industriales, minero metalúrgicas, pesqueras y de transportes que se realizan en el departamento, y particularmente en el puerto de Ilo, que han ocasionado severos daños ambientales,  que vienen afectando a la población y a otras labores productivas y de servicios, y que a la fecha  no cuentan con programas efectivos para revertir tal situación.

PROPUESTAS

OBJETIVO ESTRATEGICO

Fortalecer el Capital Institucional y Humano, mediante la mejora de los Servicios de Salud 

	Proyecto
	Costo Aproximado
	Plazo de ejecución/Años
	Fuente Financiamiento

	Programa de Mejoramiento de la Salud individual, colectiva y fortalecimiento de gestion
	9’000,000
	4
	RO - CANON

	Construcción e Implementacion del  nuevo Hospital de Ilo
	40’000,000
	2
	RO - CANON

	Creación e Inplementacion  del Centro de Desarrollo Humano de Moquegua 
	3’000,000
	2
	RO - CANON

	Mejoramiento de la Infraestructura e Implementacion de los Centros de salud en la region Moquegua
	40’000,000
	4
	RO - CANON

	total
	92’000.,000
	
	


OBJETIVO ESTRATEGICO

Mejorar la Calidad Ambiental para un desarrollo Regional Sostenible; desarrollando Proyectos Integrales de Tratamiento, Mejora y Control del Medio Ambiente.

	Proyecto
	Costo Aproximado
	Plazo de ejecución
	Fuente Financiamiento

	Diagnóstico para determinar niveles y responsables de la contaminación en la región y, establecer límites permisibles.
	2’000,000
	3
	RO - CANON

	Manejo integral de Punta de Coles
	3’000,000
	3
	RO - CANON

	Programa de Manejo Integrado de zonas marino –costeras.
	3’000,000
	3
	RO - CANON

	Programa integral de Residuos Domésticos e Industriales.


	4’000,000
	4
	RO - CANON

	Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Ilo


	18’000,000
	
	RO - CANON

	Norma Legal  para creación de autoridad autónoma ambiental para el sector minero y pesquero.

	            -----
	
	RO - CANON

	Recuperación de Zonas Degradadas, Rio Moquegua, Litoral Costero
	          8’000,000
	
	RO - CANON

	Programa de Mejoramiento de la Calidad de Aire en la Región Moquegua.


	        5’00,000
	
	RO - CANON

	total
	43’000,000
	
	


PROPUESTAS ADICIONALES ESTRATEGICAS DEL SECTOR

1. Ampliación de las Redes de Alcantarillado en el Poblado de San Isidro – Cogri – Distrito de Omate, Prov. General Sánchez.
2. Mejoramiento del sistema de agua potable del anexo de Santa Rosa del Distrito de Puquina, Prov. Gral Sanchez Cerro region Moquegua.
SECTOR RECREACION Y DEPORTE

LINEAMIENTOS DE POLITICA
Promover y ejecutar infraestructura deportiva y recreacional.

Promover la actividad deportiva de la población a nivel regional.

Promover el deporte desde la niñez.

PROPUESTAS

OBJETIVO ESTRATEGICO

Fortalecer el Capital Institucional y Humano, mediante la mejora de los servicios de Recreación y deporte 
	Proyecto
	Costo Aproximado
	Plazo de ejecución
	Probable fuente Financiamiento

	Proyecto Deportivo Regional 
	10’000,000
	4
	RO - CANON

	Construcción e Implementación de losas deportivas en la región Moquegua
	5’000,000
	4
	RO - CANON

	Construcción de la Videna de Ilo


	8’000,000
	2
	RO - CANON

	Construcción del Centro del Deporte de Moquegua
	1’000,000
	2
	RO - CANON

	
	12’000,000
	
	


POLITICAS GLOBLALES

(GENERAL)

TEMARIO    : LA MUJER 

Misión 

La misión  es constituirse en un Sector integrado, moderno y articulador, liderando las políticas del sector regional , descentralizadamente y contribuyendo a la superación de la pobreza, inequidad y exclusión, orientado a las personas en situación de pobreza y grupos vulnerables, con un enfoque de desarrollo humano integral y de equidad, generando igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

Visión

La visión de la l organización , articulador de políticas, planes y programas sociales regionales  de la  mujer y desarrollo social, que contribuyen a superar la inequidad, la exclusión y la pobreza, especialmente entre hombres y mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores, niñez, familia y otros grupos vulnerables, en un país integrado con paz, democracia y cohesión social, mediante el desarrollo de capacidades humanas, el desarrollo territorial y el fortalecimiento del capital social.

DIAGNOSTICO

Se está perdiendo en el Perú y las regiones  el sentido de familia, de hogar.  Esta realidad es causa de múltiples problemas para la sociedad en su conjunto: niños abandonados, pobreza, corrupción infantil, maltratos familiares, violencia juvenil, deserción educativa, drogadicción, problemas psicológicos, falta de autoestima, prostitución, abuso de menores, embarazos adolescentes, madres solteras.

PROBLEMÁTICA DE LA MUJER

Las principales características de la población femenina son las siguientes 

 La tasa de analfabetismo de la población mayor de 15 años es de 4.4% para los     hombres y 13.2% para las mujeres. En la Sierra rural la tasa es de 9.1% para los hombres y de 28.2% para las mujeres.

La incursión de las mujeres en la vida publica nacional es notoriamente reducido: En el caso de las instituciones publicas en el ámbito nacional y regional es de 21.1%  

En el área rural, de los jefes del hogar,20.1%  son mujeres y de este grupo, 84.9% se encuentra con necesidades básicas insatisfechas.

Fortalecer la acción de la instituciones de las regiones, estableciendo una política clara respecto a la situación de las mujeres y dando soporte institucional a la formulación e implementación de políticas publicas para la equidad e igualdad de genero , la misma que se inicia con la educación de la mujer.

Promover la eliminación de la violencia familiar, combatiendo la ineficiencia de la administración de justicia para proteger y garantizar la los derechos las mujeres.

Orientar la planificación familiar en función de la demanda e intención de las mujeres por medios para controlar su capacidad reproductividad y fortalecer su derecho  a decidir    

PROPUESTAS

1. Diseño y puesta en práctica de un plan de formación en valores para la   juventud, en el que se resalte la importancia y el valor del hogar, de la familia y del matrimonio.

2. Implementación de programas de educación y salud orientados a la adecuada atención pre y post natal, gratuidad del parto y, donde se requiera, a la adecuación cultural del mismo.

3. Desarrollo de programas integrales de una verdadera paternidad responsable en las que se deje clara la importancia de los valores morales y de la consecuente responsabilidad con la que debe vivirse la sexualidad. Dichos programas se iniciarán con la formación integral de los adolescentes en los colegios.

4. Implementación de políticas coherentes que permitan una verdadera igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y varones en el acceso al empleo, nivel de remuneración y facilitación para la atención de los propios deberes familiares.

5. Promover la aplicación efectiva de normas contra la violencia familiar, incluyendo la sanción efectiva a los responsables. 

6. Promover el reparto y entrega de documentos de identidad a los pobladores más pobres, particularmente a la mujer de escasos recursos en las zonas rurales.

7. Garantizar el acceso de la mujer en las instancias de decisión a fin de asegurar su participación en la formulación e implementación de las políticas sociales.

8. Desarrollo y promoción de practicas pre profesionales para jóvenes de   todas las regiones en centros ocupacionales públicos o privados con un adecuado régimen de beneficios sociales.

9. Brindar charlas psicológicas y desarrolllar campañas de atención  medica  en coordinación con los sectores de salud y privados de nuestra región, 
LOS NIÑOS 

VISION

Las niñas / niños y adolescentes en la Región Moquegua se desarrollan en un ambiente saludable y participativo, expresando su identidad cultural con igualdad de oportunidades y equidad de genero, ejerciendo con plenitud sus derechos y con acceso equitativo a servicios de calidad.

Fomento de valores provenientes del trabajo responsable y concertado de la familia, sociedad civil y estado, que permiten su realización individual al servicio de la humanidad

  En nuestro país, existe una población de 10 millones 380 mil peruanos menores de 18 años, el 42% de la población total del país 6 millones 670 mil tienen entre 0 y 10 años (27%) y 3 millones 710 mil (15%) tienen 11 y 17 años 

Entre los problemas de principales que enfrenta esta capa social tenemos los siguientes:

1.- Muy baja presencia de PROMUDEH en las localidades mas apartadas de la región.

2.- El estado Peruano asigna apenas 500 millones de dólares anuales para mejorar la cobertura y calidad de la educación inicial y primaria, suma a todas las luces insuficientes .Según ENNIV 1997 alrededor de 893 mil adolescentes y jóvenes han quedado sin instrucción primaria  incompleta.

3.- la educación extraescolar no existe como política del estado.

4.- El trabajo infantil, sin bien ha sido regulado en las normas vigentes estableciéndose  mecanismos para su fiscalización, en la practica se ejecuta de forma apenas demostrativa.

5 .- El abuso  infantil que cada día muchos niños son victimas de abuso sexual ya sea por personas extrañas o en algunos de los casos en alguna familia ocasionando a estos infantes graves daños irreversibles a la que la sociedad se niega a aceptarlo como tal y margina a quienes están desprotegidos. 

MISION
Concertar y desarrollar políticas y acciones entre la sociedad civil y el estado, que garanticen el cumplimiento efectivo de los derechos de los infantes y adolescentes, uniendo nuestros esfuerzos en el objetivo de  fortalecer el entorno socio familiar y el desarrollo de habilidad sociales de la población, enmarcado en valores morales que aseguren las condiciones adecuadas y de calidad para el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y por ende de la familia.
ACCIONES

Crecimiento y desarrollo saludable de los niños. Se mejorará el modelo de atención primaria, con énfasis en promoción, prevención y educación materna.  Se re-estructurará e integrará los diversos programas de alimentación y nutrición, focalizando la intervención en niños menores de 3 años y mujeres gestantes y lactantes. 

La atención y la  satisfacción de las necesidades de niños y niñas en la primera infancia y la adolescencia, para mejorar la calidad de vida de este grupo poblacional se consideró necesario elaborar.

Fomentar campañas agresivas que indiquen la mejor atención a los niños y en contra del abuso sexual de menores la sociedad en coordinación de las autoridades haran respetar el derecho de los niños.

La  firma del compromiso de las autoridades para que hagan suyo el Plan  Regional de Acción por la Infancia y  sea incluido  en el Plan de Desarrollo Concertado.
EL TEMA DE LOS JOVENES 

El Perú, es un país de jóvenes. El 54 % de la población peruana tiene menos de 24 años. El 42 % menos de 18 años y el 27 % menos de 10%.

Trescientos mil jóvenes salen de la secundaria anualmente y de ellos sólo de ellos ingresan al sistema universitario. Doscientos mil jóvenes engrosan cada año en las filas de los desocupados, esta situación, es caldo de cultivo para el resurgimiento de los fenómenos sociales como las pandillas juveniles que lindan con la delincuencia, la prostitución y van en aumento.

La juventud se encuentra desamparada, desorientada, sin ideas en el futuro incierto       

OBJETIVOS

Atender todos los problemas de la juventud y lograr su incorporación al proceso del desarrollo de la región y del país

ACCIONES

Fortalecer el instituto Nacional de las juventudes dependiente de la Presidencia de Consejo para fortalecer las necesidades, crear e implementar el servicio civil.

Fortalecer las organizaciones juveniles promoviendo el deporte, la cultura y la recreación en todo el ámbito local y regional.

Desarrollar programas de capacitación laboral  para los jóvenes y desarrollar programas de educación y talleres orientados a la integración e identidad regional.

Concertar y desarrollar políticas y acciones entre la sociedad civil y el estado, que garanticen el cumplimiento efectivo de los derechos de los infantes y adolescentes, uniendo nuestros esfuerzos en el objetivo de  fortalecer el entorno socio familiar y el desarrollo de habilidad sociales de la población enmarcado en valores morales que aseguren las condiciones adecuadas y de calidad para el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y por ende de la familia.
RECREACION Y DEPORTE

Se está perdiendo la autoestima deportiva nacional y el Perú ocupa ordinariamente puestos inferiores en las distintas competencias internacionales. En parte, se debe a los reiterados conflictos internos en las federaciones deportivas nacionales y al reducido presupuesto asignado al deporte en el Presupuesto General de la República. Las federaciones deportivas peruanas no cumplen con dirigir la disciplina deportiva a su cargo. No coordinan con las asociaciones deportivas vinculadas a la disciplina deportiva que dirigen, ni con los centros educativos, ni con los gobiernos locales. La mayoría de las federaciones deportivas, por deficiencia de la ley general del deporte, se encuentran imposibilitadas de realizar elecciones para elegir sus consejos directivos.

PROPUESTAS: 

1. Incrementar sustantivamente año tras año el presupuesto dedicado a la promoción del deporte, de tal manera que se revierta el proceso de declive que venimos sufriendo en los últimos años.

2. Impulsar en forma inmediata una nueva ley general del deporte, respetando la autonomía de cada federación deportiva, el régimen laboral del deportista profesional, el aspecto institucional dentro del marco de la libre empresa y la participación del Estado a través de sus órganos competentes.

3. Establecer patronatos deportivos, con espíritu descentralista, integrados por miembros ligados a las diversas actividades deportivas, favoreciendo las condiciones para ampliar a toda la población la actividad deportiva y recreacional, desarrollando para tal efecto programas y actividades deportivas y recreativas, a fin de lograr el desarrollo físico y emocional de todos los peruanos, de acuerdo a las características y facilidades que brinden la región y provincias.

4. Promover y apoyar la práctica y participación en eventos deportivos de las personas con discapacidad, en las diferentes modalidades especiales de este sector, así como  por deportistas damas y varones calificados como veteranos y de la tercera edad en las diferentes disciplinas y fomentar su participación en eventos nacionales e internacionales.

PARTICIPACION CIUDADANA

Las líneas de acción del Sub Programa son dos: Líderes Cívicos y Promoción e Incidencia en Espacios de Concertación.

En cuanto a la primera línea de acción, líderes cívicos, sostenemos que la apertura a la democracia es la oportunidad para el surgimiento de nuevos líderes y una mayor atención de los ciudadanos a los problemas políticos y del desarrollo. Asimismo, en los espacios regionales han reaparecido tradicionales organizaciones del campo que estaban casi paralizadas. Algunos gremios regionales con limitada vida institucional y dirigencias no renovadas, han logrado convocar y movilizar a sus bases. La Coordinadora Rural, no puede ser ajena a este proceso. Por ello, el Programa incorpora actividades de capacitación y promoción de liderazgos cívicos para apoyar los procesos de reconstitución de gremios campesinos y de productores en mejores condiciones.

ACCIONES

Esta línea de acción comprende las siguientes actividades: 

Formación y capacitación de líderes y lideresas jóvenes. 

Eventos de inter aprendizaje entre organizaciones de campesinos y pequeños productores 

Promoción y participación en espacios de concertación: Consejo Nacional Concertación Agraria (CONACA), Consejo Unitario Nacional de Gremios Agrarios (CUNGA), Conferencia Nacional de Desarrollo (CONADES), Conferencias Regionales de Desarrollo (COREDES), Convención Nacional del Agro (CONVEAGRO), Consejos de Coordinación Regional y sectoriales. 

Promoción y participación en las Mesas de Concertación Para la Lucha Contra la Pobreza. 

Capacitación y asesoría en elaboración y ejecución de planes de desarrollo. 

Identificación y elaboración de propuestas de políticas públicas. 

Promoción y ejecución de agendas ambientalistas municipales. 

Vigilancia e información sobre mercado de tierras 

El Perú enfrenta un proceso de reconstrucción de su institucionalidad que sólo puede hacerse con una amplia participación y vigilancia ciudadana a través de la promoción e incidencia en espacios de concertación. De este modo, se podrá detener y superar la violencia y corrupción que aún afectan la vida institucional del país, así como mejorar las condiciones de la gobernabilidad democrática. El objetivo de la línea de acción es dar continuidad y valor agregado al esfuerzo de concertación desplegado en los procesos de planeamiento (local, regional, sectorial) y Mesas de Concertación de Lucha Contra la Pobreza, así como fortalecer la participación ciudadana como componente clave de la afirmación de la institucionalidad rural.

Esta línea de acción comprende las siguientes actividades: 
Organizaciones sociales constituidas  para el funcionamiento de mesas de concertación en los distritos.

Lideres locales y regionales, comprometidos con la gestión pública concertada para participar en la solución de problemas locales y regionales.

Elaboración de planes concertadas (región, provincia, distrito)

Leyes que fortalezcan la participación y vigilancia ciudadana 

LIMITACIONES:

Conducta del divisionismo y la crítica destructiva.

PROBLEMATICAS
Algunas organizaciones  sociales débiles en concentración y compromiso de su pueblo (carentes de información y oportunidades de instrucción y capacitación)

Organizaciones sociales aun no están organizadas para la vigilancia ciudadana.

Pocos líderes ético-moral democráticos con capacidad de propuestas  y de gestión.

Insipiente articulación regional de organizaciones sociales (medios de comunicación)  
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